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\POLITICA, RENTAS È HISTORIA
1. D». Eloy Al faro, refutado por documentos auténticos.Quito, ISJjrf.2. Diezmos y censos. Quito, 1889.3. Crédito y Derecho público. Quito, 1890.4. Nuevo reto á calumniadores. Quilo, 1892.5. El Concordato ecuatoriano. Paris, 1894.6. Manifiesto y Documentos justificativos de su ningunaingerencia en el asunto Esmeralda. Paris, 
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D. ELOY ALFARO
R E F U T A D O  PO R

DOCUMENTOS A U T É N T IC O S.

— --------^

Hallábame en Roma, á fines de 1884, defen
diendo los intereses nacionales del Ecuador, la abo
lición del diezmo y la disminución de censos cuando 
llegó á mi poder uno de esos bostezos de la dema
gogia y manifestación triste de nuestras miserias 
domésticas en forma de folletos, suscritos “Eloy Al- 
faro”. Casi simultáneamente me llegaron también 
las noticias de la revolución hecha por éste, conde
nada ya, para honra del Ecuador, por los hombres 
de bien de todos los partidos, la de sus consecutivos 
descalabros, fuga de jaramijó y expulsión de Pana
má; todo ello cual castigo merecido de quién trató 
de elevarse al solio presidencial por el medio infa
me de las revueltas y de las armas.

No contesté entonces, tanto por piedad para 
con el vencido y prófugo, cuanto porque habría te
nido que desatender esos grandes intereses nacio
nales que me estaban cometidos y que no eran los 
de un partido, sino los de todo el Ecuador.— Lo 
propio me sucedió en Madrid y en Lisboa, donde

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



II

defendí derechos é intereses puramente nacionales*, 
y que dieron por resultado en la primera de aque
llas capitales el restablecimiento de nuestras rela
ciones anteriores á la guerra, y en la segunda la sal
vación de nuestra escasa renta de correos grave
mente amenazada, aunque tal vez sin quererlo, por 
el esfuerzo combinado de grandes potencias marí
timas, '

De Madrid vine á los Estados Unidos en Ma
yó de 1885, llamado por un telegrama de mí Go
bierno para zanjar una dificultad internacional de 
origen alfarista, llamada “ Cuestión Santos’', la cual 
se arregló por medio de la amnistía general que in
diqué á nuestro Gobierno desde el citado mes de 
Mayo.— He continuado después en constante lucha, 
defendiendo el tesoro nacional de una gran recla
mación con que se le amenazaba; y tanto por esto, 
cuanto por mis frecuentes mudanzas de un lugar á 
otro, por la urgencia de asuntos distintos é impor
tantes de despacho diario, he carecido de tiempo, 
de fuerzas, de reposo de espíritu y, sobre todo, de 
los documentos necesarios para refutar al Sr. Alfa- 
ro, no con los insultos que él y los de su escuela 
acostumbran, sino con pruebas irrecusables. Ahora 
que me hallo en posesión de estos datos y en apti
tud de contraerme á este trabajo; ahora que Alfaro 
ha vuelto á renovar sus hostilidades contra la patria 
y á ensangrentarla; ahora venzo mi repugnancia de 
contestar á los libelistas, y venzo aun otra mayor 
repugnancia, la de tener que hablar de mi -insignifi
cante persona.— Al ,efecto, pongo á la vista de los 
lectores los citados domumentos, para que decidan 
de la veracidad del* Sr. Alfaro, del grado de fe que 
merecen sus libelos y de su decantado patriotismo.

. Desde luego, cualquier imparcial'que lea dichos* 
libelos, calará que no tiene otro objeto que endiosarse 
con insaciable vanidad, lo cual no pondría ciertamen
te la pluma en mis manos, sino fuera porque el libe-
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lista cree no poder ensalzarse sin deprimir á los de
más. Véanse sus libelos!— “Yo, Y o”, y sólo “Y o” y 
todo “Y o” : él lo ha hecho todo: los demás nada.—  
Así tuvo la desfachatez de anunciar.al mundo entero 
que él había tomado á Guayaquil en un embustero 
telegrama que le valió por el pronto las congratula
ciones de una engañada Cámara Colombiana;, pero 
que le atrajo el justo correctivo del periódico oficial 
del Ecuador, en tiempo del Gobierno provisional.

Véase el documento N? i que pone lá verdad 
en su lugar y da fin á toda la bambolla del jactancio
so embustero. Y  adviértase que es el Gobierno pro
visional del Ecuador quien habla allí; y esa. y no 
otra es la verdad histórica.

___ s

En el fantástico relato del pseudo-historiador y 
panegirista de sí mismo, se omite todo lo hecho por 
los que no tienen la fortuna de estar en su santa gra
cia, especialmente por los que llevan el apellido de 
Flores, á quienes ha estado denigrando y calumnian-' 
do hace tiempo por la prensa bajo la cobarde másca
ra del anónimo.

Veamos lo que dicen los documentos oficiales 
desde el parte del Jefe de Estado Mayor del Ejérci
to restaurador, el primero que se publicó y que no 
peca sino por exceso de benevolencia hacia el Sr. 
AJfaro, hasta los actos de la Asamblea Nacional de 
1884 y del Congreso de 1886 (N? 2).

¿Qué puede oponer á ese conjunto de testimo-.- 
nios el sistemático detractor de los otros y ensalza
dor de sí propio? * • * .

Contrayéndome á los cargos que me hace el 
Sr. Alfaro, el 1? es el que resulta de las siguientes 
palabras textuales: “ Habían principiado á llegar las 
tropas de mis aliados á Mapasingue, cuando recibí 
un cablegrama dirigido de Panamá á Ballenita, con' 
febha 11 de Mayo, por el Agente confidencial de' 
mi Gobierno, que contenía estas palabras: ‘Arito.-' 
nio Flores sigue vapor S Al recibir este-
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parte, supuse que había equivocación de nombre 
ó. de persona; porque me parecía imposible que el 
Dr. Antonio Flores se aventurara, en esas circuns
tancias, á dirigirse á Guayaquil en un vapor mer
cante, como el que va á su casa, cuando al ser no-, 
tado por las autoridades del puerto tenía que caer 
indefectiblemente en las garras de Veintemilla, quien 
miraría en esa presa una buena prenda”.— Pues lo. 
que ha parecido i m p o s i b l e  al Sr. Alfaro que yo hi-̂  
ciera en 1883 (y este es un cumplimiento que le 
agradezco), lo hice en 1860, cuando me lancé desde . 
Nueva York para contribuir á la caída de Fran
co, penetrando, como penetré, á bordo de un va
por inglés mercante en la ría de Guayaquil, donde 
Franco tenía á su disposición los buques de gue
rra peruanos “Tumbes y Guisse”, y, buscando una 
vía por Manabí, logré incorporarme al Ejército na
cional y concurrir á la toma de Guayaquil (* *): to
do como 1883.— Si el Sr. Alfaro ignora esto, igno-. 
ra lo que es bien sabido en el Ecuador, y aun cons
ta no sólo de nuestros documentos oficiales, sino 
de libros publicados fuera de la República, entre 
ellos el titulado Ensayos b, producción de 
D. J. M. Torres Caicedo— (2*? serie pág. 211 París 
1868).

El 2? cargo es el de una supuesta conversación 
en Tumaco.

“ El vapor Dolivia\ dice, “en ese viaje hizo esca
la en Tumaco.— Allí desembarcó el Sr. Antonio Flo
res para adquirir noticias, y en conversación con al
gunas personas manifestó que con su presencia en el 
Ecuador iban á tener grandes acontecimientos. Se
mejante confianza del Dr. Flores, desde antes de lle
gar á Guayaquil, pone en evidencia el objeto de su 
comisión”'. ♦

* , •

(*) Véase la inmerecida recomendación que hace de Antonio 
Flores el General Martínez Pallares, Jefe del Estado Mayor General 
del Ejército, en (A parte de la batalla del 24 de Setiembre de 1860.
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Ahora bien; esto de hacer cargos por chisme y . 
hablillas sin designar personas, es cosa de gente tan 
poco seria que apenas hay necesidad de refutarlos.
En cambio de tales cuentecillos, desafío, por una 
parte, á que ninguna de las personas que hablaron 
conmigo atestigüe bajo su firma lo que pretende 
el Sr. Alfaro, y por otra le pongo yo la declaración 
de un testigo presencial y persona de conocida ho
norabilidad. (N? 3).

Pretende el Sr. Alfaro que “existió algún plan 
tenebroso”, y él mismo se encarga de desmentirse:

1? reproduciendo lo que publicó el periódico 
oficial de Quito del 9 de Junio de 1883 sobre la co
misión que se me confirió en el cuartel general, el 
18 de Mayo, en todo idéntica á la que el Sr. Alfaro 
dió á “su” Ministro Semblantes. (Esto demuestra 
á toda luz que no hubo nada de oculto ni misterioso); 
y 2? atribuyéndose en la siguiente proclama como 
original y suyo un pensamiento mío que ya era co
nocido por la publicación anterior, hecha por el pe
riódico oficial de Quito del 9 de Junio de 1883.

Proclama de D. Eloy Alfaro del 9 Julio de 
1885, publicada en la pág. 26 de su 2? folleto.

“Compatriotas.— Siendo (*) dolorosísimo el de
rramamiento de sangre ecuatoriana, primero inten
té la capitulación de las armas dictatoriales sin otra 
condición que las leyes de la humanidad y la justi
cia, prefiriendo éstas á una gloriosa batalla”.

Hé ahí exactamente mi pensamiento; hé ahí la 
tenebrosa comisión, hé ahí mi crimen.

Habiendo agotado mis esfuerzos en Nueva- 
York, en compañía de los comisionados del Gobier
no provisional, los activos é inteligentes jóvenes Fer
nando y Miguel Angel Pérez, para conseguir un va- ■ 
por con que dominar la ría de Guayaquil, vi que era 
imposible impedir la fuga de Veintemilla, y con este

(* ) En las proclamas impresas en Guayaquil dice “ Siéndome”.
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convencimiento opiné que era preferible no derramar 
sangre ecuatoriana. Escribí al efecto á mi sobrino 
Enrique Stagg que si consideraba que mi presencia 

. podía contribuir á aquel resultado, estaba pronto á 
ir al Ecuador. No le insinué que hablase con Vein- 
temilla, y menos á mi nombre. En contestación mi 
sobrino me telegrafió que fuese, y partí en efecto con 
ese propósito, perfectamente indicado en la proclama 
del Sr. Alfaro del 9 de Julio; esto es, con el fin de 
evitar derramamiento de sangre, si era posible, y si 
no, con el de incorporarme al ejército y hacer lo que 
pudiese. • De esto resulta por todos respectos que 
el Sr. Alfaro me acrimina por haber hecho antes que 
él aquello de que se jacta en su proclama como de ac
ción meritoria.— En una palabra, lo que en él es san
to, y bueno, y digno de trasmitirse á la posteridad en 
altisonantes proclamas, es en mí excecrable y anti
patriótico. Juzgue el lector imparcial de la lógica, 
buena fe y juicio del Sr. Alfaro.

Además del enunciado llamamiento por telégra
fo para que partiese al Ecuador, concurrieron otras 
circunstancias para la realización de mi viaje: i? que 
.en el Ecuador se me censuraba por mi ausencia, se
gún lo atestigua el siguiente capítulo de carta del Sr. 
D. Rafael Pérez Pareja, uno de los miembros del Go
bierno provisional: “Tú eres hombre público y de 
prestigio en el país, y el público extraña y murmura 
que desde antes de hoy no te hayas presentado como 
caudillo. Así que hoy no dilates” &?: 2? que habién
doseme honrado en las actas populares, en mi ausen
cia, con el nombramiento de miembro suplente del 
Gobierno provisional, estimé de mi deber la presta
ción de mis servicios en cuanto pudiese:— 3? que en 
La Estrella de Panamá del 28 de Febrero de 1883, 
un amigo del Sr. Alfaro dijo que “mientras Antonio 
Flores permanecía tranquilo donde no zumbaban las 
balas, ni se sentía el olor de la pólvora, don Eloy A l
faro arriesgaba su vida” En este artículo firma- * *

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



VII

do por “Un patriota de Colombia”, se agregaba, di
cho sea de paso, que el Sr. Alfaro estaba luchando, 
como bueno, no sólo contra la tiranía de Veintemi- 
11a, sino contra la fatal desmembración de que se 
declaró caudillo Flores”.— ó sea contra la nacionali
dad ecuatoriana;— y 4? que si en 1860, sin haber si
do elegido miembro del Gobierno provisional ni re
cibido comisión alguna del Gobierno, voló en auxilio 
déla causa nacional, cuando parecía más comprome
tida y llevándole el refuerzo de mil rifles comprados 
con mi dinero y el de amigos míos en 1883  ̂ no po
día permanecer alejado del peligrp sin dar marjen 
en el Ecuador y en el exterior á la crítica de que da 
testimonio la carta del pentaviro Pérez Pareja y el 
remitido de La Estrella. (N? 4).

Me decidí, pues, á partir, dejando á los jóvenes 
Pérez el cargo de la compra y envío de armas, y me 
embarqué en Nueva York el 1? de Mayo de 1883, 
con harto desagrado, visto está, de D. Eloy Alfaro y 
los suyos, para quienes era crimen en mí ir al Ecua
dor y también el no ir.

Relata el Sr. Alfaro lo del capitán Doughty, 
del crucero inglés Constance, que impidió el regis
tro del 'vapor Bolivia donde me hallaba; inter
vención oficiosa y notoria por la cual el Gobierno 
provisional dió oficialmente las gracias al capitán 
Doughty. Y  sin embargo de narrar el mismo Sr. 
Alfaro esa intervención que me salvó, propala la ca
lumnia vulgar del “plan tenebroso” que él y los su
yos inventaron y sostuvieron hasta el punto de ha
ber afirmado que yo había tenido una entrevista con 
Veintemilla en Guayaquil.— ( La Regeneración de 
Montecristi, Julio 9 de 1883).L o  digo en voz muy alta ahora que todo está concluido: fui partidario, antes de penetrarme del estado de la opinión, sobre todo en el ejército, de un arreglo pacífico que permitiese la ocupación de Guayaquil sin derramamiento de sangre; y si en ello
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anduve errado, no es el Sr. Alfaro quien puede 
echármelo en rostro, puesto que él se jacta en su 
proclama de haber pensado en idéntico sentido y  
haber obrado precisamente de igual modo.

Lo más curioso es que, mientras Alfaro me acri
mina por haber ido en son de paz á Guayaquil y en 
supuesto acuerdo con Veíntemilla, otro correligio
nario de Alfaro, D. Pedro Moncayo en el artículo, 
firmado Plácido Placentero y publicado en La E s
trella de Panamá del 12 de Junio de 1884, me 
ataca violentamente por lo contrarío; esto es, por 
haber ido en son de guerra y hecho humillar á Vein- 
temilla.— Otra divertida prueba de que para los A l
iaros, Moncayos y C? todo es malo en nosotros, los 
que no militamos en las filas radicales, pues que 
ellos me atacan por las dos cosas contrarias y en
teramente opuestas. (N? 5).

Segundo cargo.— Consiste en otra supuesta con
versación.

Hé aquí los hechos.— Aunque apenas conocía 
al Sr. Coronel Pedro Jaramillo, propuse en Mapa- 
singue que se le señalase para atacar al enemigo, ba
jo mis órdenes por el Salado.-— Habiendo ido á visi
tarme dicho Jefe en mi hacienda de la Elvira, después 
del triunfo, y quejádoseme de que por desconfian
za de él no le habían querido dar ese puesto de ho
nor, le dije para consolarle y en tono de broma que 
más bien sería por desconfianza de mí, puesto que 
se hablaba en el campamento alfarista de haber te
nido yo una entrevista con Veíntemilla. Esto se lo 
recordé al Sr. Pedro Jaramillo desde Quito en una 
carta, cuya sustancia se reprodujo también en La  
República (de Quito), la cual carta quedó sin res
puesta, sin embargo de haberla reclamado por con
ducto del Dr. Rafael E. Jaramillo. (N? 6).

Tercer cargo.— Una correspondencia de Las 
Novedades sobre la toma de Guayaquil.

. En el seno de la confianza escribí á Nueva York

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



IX

á una persona de mi familia sobre la excelente aco
gida que se me hizo á la entrada en Guayaquil (de 
la cual hay mil testigos oculares) por muchos de mis 
conciudadanos y principalmente por mis camaradas de 
infancia que, como era natural, me recibieron con 
efusión. Mi objeto fue desvanecer toda aprensión, 
que pudiera germinar en mi hija y mi familia de 
Nueva York, respecto de la acogida que se me ha
ría en Guayaquil, á causa de que D. Pedro Monca- 
yo había afirmado por la prensa que yo era visto 
con execración en todos los puebles del Ecuador. 
De esa carta, puramente privada, se tomó pie para 
un artículo, cuya publicación nadie sintió, como es 
de suponerse, más que yo. (N? 7). •

Cuarto cargo.— El desempeño del destino diplo
mático con que me honró el Gobierno, y que, según 
el Sr. Alfaro, no he debido aceptar.

La sinceridad de mi propósito de no aceptar 
nada después del triunfo se halla atestiguada por la 
renuncia que hice, una vez terminada la guerra, de 
los destinos de Comandante en Jefe del Cuerpo de 
Reserva, de Plenipotenciario del Ecuador y de miem
bro suplente del Gobierno provisional (N? 8), del 
cual rehusé formar parte, á pesar de las generosas y 
vivísimas instancias de los dignos pentaviros Dr, 
D. Luis Cordero, General D. Agustín Guerrero y 
Dr. D. Pablo Herrera, que ejercían á la sazón el Pot 
der Ejecutivo. Rehusé -igualmente la candidatura de 
Diputado para la Asamblea Nacional (N? 9), y si 
acepté el cargo de tal, fué sin remuneración. (N? 10) 
Ni siquiera quise ir á la Capital después del triunfo, 
ni aun para conocer á mi hija, no obstante mi au
sencia de seis años, y la llamé á la Elvira  para que 
se viniese conmigo á Nueva-York. Las súplicas de 
mi familia para que fuese á Quito por unos pocos 
días, no hubieran sido bastantes para hacerme desis
tir de mi inmediato regreso á los Estados Unidos, á 
no haberse hecho un llamamiento á mi patriotismo

> .

4
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por la Sociedad Republicana y por personas distín- 
guidas de la Capital (N? n ) .

Cuasi al año de la ocupación de Guayaquil, me 
decidí á aceptar el cargo con que me honraron el Go
bierno y el voto unánime del Consejo de Estado; 
porque juzgué que no debía rehusar mis servicios 
donde se consideraban útiles, y porque ni me com
prometí ni podía comprometerme á no volver á ser
vir jamás á la patria, lo cual hubiera sido por demás 
absurdo.— Si ha habido algún patriotismo en el des
empeño de la Legación, dígalo el documento oficial. 
(N? 12).— Por lo demás, una de las razones principa
les que tuve para aceptar el destino fue la de contri
buir á cruzar los planes de U., Sr. Alfaro, según lo 
atestigua la clave arreglada con el Presidente Caa- 
maño desde Junio de 1884.

Cargo qitinto.-r—Cn tributo á la muerte de un
sobrino mío.

El Sr. Alfaro me llama como por escarnio y con 
ánimo de ofenderme, “autor del Isidoriío!" Con 
este título familiar imprimí en Nueva-York un rasgo 
In Mívioriam, como se acostumbra en estos países,
por la sentida muerte de un sobrino mío á la edad 
de 14 años. Este folleto no se repartió al público, 
sino que se dió en la casa á los amigos de la familia 
ó personas que lo solicitaron.— ¿Qué tiene que ver 
esto con la política, ni qué derecho tiene el Sr. A l
faro en sus libelos para ocupar con ellos sus lucubra
ciones político-radicales? Esas líneas fueron “un de
sahogo de mi corazón”, para emplear una frase co
nocida, y buenas ó malas no pertenecen á la cosa pú
blica. ¿El Sr. Alfaro habrá juzgado á Isidoriío co
mo brote de una insustancial vanidad?— Que lo sea. 
“ ¿A quién, y menos á la patria, he ofendido con tan 
liviano achaque; achaque de las familias* cultas de 
Nueva-York y de las costumbres de un gran pueblo? 
— ¿Lo habrá juzgado como desprovisto de todo mé
rito literario? Pues censúrelo cual entendido litera-
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to, y no cual hombre público metido á tratar ele la 
cosa pública. En todo caso, no ha cos
tado á nadie sanare, lágrimas ni dinero.

¿Puede U. decir otro tanto de sus actos, Sr. Al- 
faro?; y permítame que le interpele directamente es
ta vez. ¿Contribuyó U. ó no á la inicua traición del 
8 de Setiembre y á elevar al rapaz y tiranuelo Vein- 
temilla sobre los cadáveres de los defensores de la 
legitimidad que sucumbieron en Galte, los Molinos 
y las calles de Quito? U. manchado con la sangre 
ecuatoriana, derramada por entronizar á un Veinte- 
milla: U. subalterno de éste y cómplice de sus infa
mias: U. que, por mera ambición personal, ha sacrifi
cado, á la par que nuevas víctimas ecuatorianas en la 
escandalosa revolución de 1884, la paz y prosperidad 
de dos provincias: U. que ha desacreditado la santa 
causa de la Restauración como si quisiera justificar 
la bastarda dictadura de Veintemilla, cuyo especioso 
pretexto fué cabalmente la necesidad de evitar la 
guerra entre los partidos opuestos y la consiguiente 
anarquía: U. que comparte con Veintemilla la res
ponsabilidad de los males de la dictadura, es también 
responsable y único responsable de los males de la 
anarquía, peor que la dictadura. Por todo esto ha 
venido U. á ser muy inferior á Veintemilla; porque 
Veintemilla á lo menos, si bien reo del delito de ha
ber llamado tropas colombianas en su auxilio, no ha 
procurado concitar á Colombia contra su patria, co
mo lo ha procurado U.; no ha buscado en complicacio
nes internacionales su elevación, como la ha buscado 
U. (N? 13); no se ha convertido como U. en difamador 
de su país en el exterior, ni ejercido como U. la tris
te carrera de libelista, ni como U. ha anarquizado 
varios pueblos de la República. En todo esto es U. 
digno satélite de su General Veintemilla; pero con la 
añadidura de haberle aventajado en muchos puntos.
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CARGOS ANTE LA HISTORIA.
t

Así, ante el tribunal de la Historia tiene U. 
que responder de los siguientes cargos:

i? De haber sido cómplice de la infame revo
lución del 8 de Setiembre de 1876 contra el Go
bierno constitucional del Presidente Borrero, y con- 
tribuido á entronizar á Veintemilla derramando pa
ra ello la sangre ecuatoriana en los Molinos y en 
Gal te, en cuya campaña figuró U1. como edecán de 
Urvina y subalterno de Veintemilla; esto es, de los 
hombres cuyos pésimos antecedentes eran bien co
nocidos de UU. mismos, según lo prueban las 
tilinariás de don Juan Montalvo. Y  sin embargo 

de esto, en el acta del 8 de Setiembre, “obra de 
todos los liberales”, como muy bien lo dice el ex— 
Presidente Borrero, y lo atestiguan las firmas allí 
estampadas, entre ellas la de “M. Alfaro”, se lla
ma á Veintemilla esclarecido y benemé
rito patriota que ha honrado la República dentro 
y  fuera de ella cotí la firmeza de sus principios y  
el abnegado patriotismo de sus actos.

. .2? De haber contribuido á prolongar la dicta-'
dura en los momentos que.todos luchábamos para 
echarla abajo, y retardado la caída del dictador con 
la serie de iniquidades de U. contra los que no éra
mos radicales; iniquidades probadas por sus torpes 
libelos contra nosotros en La Estrella de Panamá, 
y por la criminal detención de nuestras armas en el 
Istmo.

3?. De no haber rendido las cuentas que pidió 
la Asamblea Nacional del millón de pesos mal con
tados que ingresó en poder de U., y que en vano se 
le exigió y exigió por la prensa con un aviso perma
nente publicado en La Unión de Guayaquil. (N? 14.) 
Y  advierta U. que dimití el cargo de Presidente de 
la Comisión de Hacienda, por no exigírselas tam-
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XIII

bien de parte mía y por no elevar el severo informe 
que merecía la resistencia de U. en no rendirlas. 
U. me obliga á recordar este acto de moderación de 
mi parte y otros de que hablaré más abajo.

4? De haber dado el escándalo inaudito de to
mar parte en una Asamblea para repudiar sus actos, 
y concurrido á presentar U. mismo su candidatura, 
y de seguida lanzándose á la rebelión por haberle 
sido adverso el resultado. Jugó U. los dados de la 
política con la premeditación de no hacer electiva su

* pérdida, -á la manera de aquel gascón fullero que ’ 
cuando perdía en el juego, exclamaba: “¡¡Fortuna 
traidora! Bien puedes hacerme perder; pero no ha
cerme pagar lo que pierdo”.

5? De haber negociado con ese fin el Alhajue- 
ladesde Noviembre de 1884 cuando apenas se aca

baba de elegir al Presidente Caamaño, y cuando, 
por consiguiente, no cabía ni el más leve pretexto 
para una sublevación. Pruébalo el diario del Coro-

• nel D. Luis Vargas Torres.
6? De haber empleado para esa negociación un 

doble fraude; uno contra el Presidente Zaldívar, ha
ciendo de su carta de crédito un uso que no estaba 
en su mente, porque la dio para derrocar la dictadura; 
,y otro contra los dueños del Abuso de.
confianza que motivó la protesta del Presidente Zal
dívar, cuando se le requirió de pago, y con la cual 
tuvieron que conformarse los perjudicados. ¿Qué 
no hará con los enemigos quién obra de tal manera 
con sus propios amigos?

7? De haber reagravado el crimen de su rebe
lión injustificable contra un gobierno constitucional, 
acabado de elegir libremente por la Asamblea más 
libre que ha habido en el Ecuador, con la premedi
tación; pues desde Febrero de 1883, en la célebre 
proclama que U. intituló “En marcha”, anunció U. 
que “á la dictadura sucedería la anarquía”.

8? De haberlo reagravado igualmente con la

\
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negra ingratitud de rebelarse contra la misma Asam
blea que honró á U. con el generalato, desairando 
á jefes de más valor y merecimientos que Ud., como 
el Dr. D. Pedro I. Lizarzaburu y otros.

9? De haberlo reagravado asimismo con críme
nes inauditos, como con el bárbaro degüello de Ja- 
ramijó, acto no muy común ni entre salvajes.

io? De haber, después de su derrota, levanta
do esas partidas de bandidos que, con el nombre de 
montoneros y en son de sostener un partido político, 
han anarquizado á dos provincias, antes tranquilas 
y florecientes, y ahora asoladas por toda clase de 
crímenes.

11? De haber trabajado con ahinco para conci
tar á Colombia y á otros Gobiernos contra la patria 
de U. para hacer surgir en su daño dificultades in
ternacionales.

12? De haber estimulado el robo, aplaudiéndo
lo como un acto de virtud, y empleando sin el me
nor asomo de vergüenza el dinero sustraído de las 
arcas fiscales por un ladrón. Véase el juicio d é l a ’ 
prensa americana sobre tamaña inmoralidad. (N? 15.)

13? De haber traficado con la sangre y las lá
grimas de los pueblos, haciendo de la cosa pública 

•un simple negocio particular; pues U., mercachifle, 
quebrado y deudor de gruesas sumas, no se ha me
tido á político sino para acallar la grita de sus acree
dores.

En fin y para concluir. Entre UU. y los sos
tenedores del imperio de las leyes y de las buenas 
costumbres hay la muy notable, la muy característi
ca diferencia de que éstos no han acudido jamás á las 
vedadas armas del puñal y del veneno con que UU. 
sacrificaron á un García Moreno, á un Arzobispo 
Checa, á un Piedrahita y aun trataron también de 
sacrificar al actual Presidente de la República, quien, 
merced a su valor y serenidad, escapó con milagro
sa felicidad. Entre UU. y nosotros hay asimismo
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la otra característica diferencia de que no hemos 
acudido nunca á esa otra arma vedada de la calum
nia que, por propia confesión de UU., entra en sus 
principios y sistema políticos. (N? 16).

¿Qué digo emplear una calumnia, cuando ni si
quiera he querido emplear contra U. en la tribuna 
parlamentaria las verdades que U. me obliga á enun
ciar ahora, verdades que, por ser tales, le habrían 
hecho inmenso daño? En la Asamblea de 1883, 
cuando tanto había que decir contra U., á causa 
principalmente de los indiscretos ataques de algunos 
de sus amigos, me limité simplemente á rechazarlos 
sin volver ofensa por ofensa. Y  no sólo esto, sino 
que ni yo ni mis amigos políticos quisimos oponer
nos al generalato de U., cuando, á quererlo, no ha
bría U. sido General, porque contábamos con una 
muy significante mayoría. Me dirá, ¿por qué en
tonces no hicimos General á mi hermano Reynaldo 
Flores?— Pues precisamente por la misma indebida 
contemplación á U., haciendo por una parte alarde 
de generosidad, y por otra quitándole todo pretex
to para fraguar revoluciones, principalmente el del 
Floreanismo. Sin embargo de tales antecedentes, 
volvió U. á emplear la misma ya tan manoseada 
arma, y así, casi en seguida, llegó á verse el singu
lar contraste de que el Jefe desairado por la Asam
blea, Reynaldo Flores, sostuvo con su espada los 
actos y resoluciones de esa misma Asamblea contra 
los cuales, U. después de elevado por ella á General, 
combatió con descarada ingratitud é insólita felonía.

¿En qué consiste, dígame, su decantado patrio
tismo? En haber anarquizado á dos provincias des
graciadas, lanzando foragidos á bandadas contra los 
pacíficos compatriotas suyos, impidiendo que la gen
te honrada y laboriosa continue sus trabajos, y en 
haber paralizado la industria y comercio de los pue
blos, cegando las fuentes de la riqueza pública. ¿En 
qué consiste su tan cacareado liberalismo? En ha-

\
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ber decretado, como ya le echó en cara ia prensa 
ecuatoriana, los Consejos de guerra verbales contra 
los que no eran de su bando; en haber ordenado fu
silamientos sin fórmula de juicio y confiscación de 
bienes, y hasta en haber prohibido que se disponga 
de éstos sin el previo conocimiento de las autorida
des creadas por U. Ahí están los documentos ofi
ciales de U. (N08. 17 y 18) para comprobar que su 
régimen gubernativo, circunscrito por fortuna á dos 
provincias, cuya población sólo es de cuarenta mil 
habitantes, ha excedido en violencias á cuantos Go
biernos dictatoriales y despóticos ha tenido el Ecua
dor. Ahí están vivas también las protestas que las 
víctimas de U. han publicado por la imprenta; ahí la 
del Concejo Municipal de Santa Ana contra la ini
cua invasión de U. en 1884 (N? 19).

Ahí esta, por último, el juicio de la prensa im
parcial dentro y fuera de la República, que ha conde
nado i  una el vandalismo de las hordas bárbaras ar
madas por U. y excitadas al robo, la matanza y el 
pillaje: ahí el veredicto del pueblo representado por 
los sufragios en las urnas, y ahí el fallo de la con
ciencia pública.

Nueva York, Noviembre de 1SS6.
y ^ N T O N I O  j ^ L O R . E . S .
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DOCUMENTOS.
1. El Ecuador y la Cámara de Representante^ de

Colombia.
2. Partes oficiales, etc.
3. Carta de Mr. Browne, Redactor del N civ-York

Hcrald.
4. Contingente de mil rifles y cooperación en iS6o.#
5. Artículo de la La Estrella.
6. La carta al Coronel P. Jaramillo y La Repú

blica de Quito.
7. Carta del Redactor de Las .
8. Nota del Ministro de lo Interior.
9. Renuncia'de la designación para Diputado.

10. Renuncia de las dietas de Diputado.
11. Llamamiento de la Sociedad Republicana.

, ( «

12. Fragmento de la Memoria del Ministro de lo In
terior al Congreso Constitucional de 1886.o

• ♦

13. Alianza de Alfaro con los radicales colombianos*
14. No rendición de cuentas del millón de pesos

que entró á poder de Alfaro.
15. Carta de Alfaro aplaudiendo un escandaloso-ro-’ . 

• bo. Juicio de la prensa americana.
16. La calumnia como arma en los principios políti

cos de Alfaro.
17 y 18. Documentos oficiales que atestiguan los ex

cesos y violencias de Alfaro durante su go- 
bierno en las dos provincias.

19. Protesta del Concejo Municipal de Santa Ana.
♦

OTRAS INSERCIONES.
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NUM ERO 1.

E L ECU AD OR Y LA CÁ M AR A  DE R E P R E SE N T A N T E S

DE COLOM BIA.
I

Del Periódico Oficial del Ecuador.

La Cámara de Representantes de Colombia ha adoptado 
por unanimidad una proposición en que “ celebra la caída del 
Dictador Ignacio Veintemilla, vencido definitivamente y arroja
do del territorio ecuatoriano por las fuerzas victoriosas del G e
neral Eloy A lfaro...............La Cámara hace votos porque este
hecho de armas sea fecundo en buenos resultados para la causa 
que representa el General Alfaro, á quien los Representantes de 
Colombia felicitan sinceramente”.

Es sensible que estando Colombia tan cerca de nosotros 
y siendo tantos y tan distinguidos los jefes colombianos que mi
litaron en nuestras filas el memorable 9 de Julio, se ignore en Bo
gotá que el triunfo de aquel día se alcanzó, principalmente y en 
su mayor parte, por el ejército del Gobierno provisional. Muy 
disculpable es por lo demás el error en que han caído los HH. 
Representantes, si se atiende al telegrama falso que se mandó de 
Guayaquil, pues todos saben por quién y con qué objeto. Sea 
de ello lo que fuere, á todos consta en el Ecuador que el plan 
de batalla filé obra del ilustre General Salazar, nuestro Director 
de la Guerra, y que el ejército provisional fué el que lo llevó á 
ejecución, con auxilio, es verdad, del ejército llamado “ del litoral”; 
pero sin que este auxilio hubiese sido reputado necesario por los 
nuestros; tanto que uno de nuestros Generales ofreció su gente 
de guerra, á presencia del Sr. Alfaro y con aparente aprobación 
de éste, para tomar á Guayaquil á la hora que se quisiera con sólo 
mil hombres. Y  es de advertir que nuestro ejército tenía más del 
doble de este número, así como más del doble de las tropas alia
das, y que la pérdida de estas fué la quinta parte de las nuestras. 
Es notorio que nuestro ejército representaba las diez pro
vincias que reconocen al Gobierno provisional, mientras que el 
del Sr. Alfaro representaba sólo á las dos provincias del litoral 
que le obedecen y cuya población es inferior á cualesquiera de 
las del interior (1)

Caso pues de dividirse el premio del triunfo en proporcio
nes aritméticas, -f? avos correspondían al ejército de Manabí y 
Esmeraldas y al de las demás provincias cuyo Gobierno re-
------------- j

(T) Ya Las Novedades de Nueva York hicieron notar antes de ahora 
que con el millón de habitantes del Ecuador, las ’provincias de Manabí y Es
meraldas, figuran sólo por menos de 40.000, según la Estadística oficial, 
mientras que el resto de la población, deducidos Si.000 del Guayas, obedece 
al Gobierno Provisional.
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side en Quito. Esto en nada amengua el valor reconocido de 
nuestros hermanos del litoral, y prueba solamente que no es in
ferior el de los habitantes de los Andes.

Otro hecho notorio es que el punto indudablemente más 
fuerte é inaccesible de la línea enemiga, como lo expresa el par
te de nuestro Jefe .de Estado Mayor General, el punto de la 
Batería del Telégrafo con su cañón de á ciento, fue tomado pu
ra y exclusivamente por nuestras fuerzas, y cabalmente por el 
jefe que habí?, ofrecido tomar á Guayaquil con mil hombres, (i) 
Consta igualmente de los respectivos partes oficiales, no con
tradichos, que nuestros Jefes y soldados fueron los primeros en 
coronar las alturas, en penetrar á la ciudad y en ocupar á viva 
fuerza la Artillería, el centro de resistencia del enemigo, después 
de la pérdida de sus reductos exteriores; y consta igualmente 
que el General Alfaro y sus tuerzas encontraron á nuestras tro
pas ya en plena y pacífica .posesión de aquel cuartel, en el que 
permanecieron y permanecen hasta hoy.

Estos son hechos históricos que han pasado á la vista de 
todos y que en vano procurarán desfigurarse con noticias falsas, 
dictadas por el espíritu de partido ó el interés individual. Es
peramos que la'hombría de bien del General Alfaro desmentirá 
tales falsedades, y que este Jefe se honrará á sí mismo honran
do la verdad y dando al César lo que es del César. En todo 
caso, el Gobierno Provisional protesta enérgicamente contra la 
mala fe que pretende despojar de sus legítimas glorias al ejérci
to de diez provincias del Ecuador para atribuirlas exclusiva
mente á sólo dos, que serían las únicas merecedoras de los ho
nores del triunfo, en el decir de los enemigos de aquellas. Pero 
lti justicia de la historia recogerá esta protesta, pondrá la verdad 
en su lugar y dirá quiénes fueron á la vanguardia y quiénes á re
taguardia. ,

N U M E R O  2.*
Partes y Documentos que manifiestan que algo 

hicieron los Flores para la conclusión de la guerra 
con la toma de Guayaquil, aunque en las historias 
del Sr. Alfaro no figuran para nada.

P a r t e  d e l  j e f e  d e  est a d o  m a yo r  d e l  e jé r c it o .

.......... “ Iniciado el combate, el Cuerpo de Reserva recibió
orden de avanzar, la cual se cumplió con tanto arrojo, que pocos 
minutos después la Reserva era Vanguardia; pues esos jóvenes 
heroicos disputaban el honor de morir en las primeras filas, y

(i) El General Reynaldo Flores,
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hartos esfuerzos se hicieron al principio del combate para obede
cer á los jefes que refrenaban su natural arrojo. El Dr. Antonio 
Flores, sí, que no pudo conservarse y dejando su puesto á cargo 
del Sr. Coronel José Sotomayor y Nadal, avanzó á la vanguardia
......................Los Sres. General Reynaldo Flores y Dr. Antonio
Flores, mostraron una vez más que hay en ellos el valor del pa
dre. E l p r im e r o  forzó  co n  la s  dos d iv is io n e s  d e l  S u r  e l  
c e r r o  d e l  T e l é g r a f o , r o m p ie n d o  co n  d e n u e d o  la  l ín e a
ENEMIGA POR ESE PUNTO, INDUDABLEMENTE EL MAS DIFICIL É
in a c c e s ib l e . El Dr. Antonio Flores peleó siempre á la van
guardia. Ambos hermanos han nado en toda la campaña re
petidas pruebas de heroico valor.

I.

R ela t o  d e l  G f n e r a l  e n  J e f e  d e l  E jé r c it o  R e s t a u r a d o r .

.......... “ El enemigo abandonó sus posiciones del Centro y
replegóse sobre nuestra izquierda; las Divisiones del Sur se ba
tían heroicamente, el enemigo opuso temeraria resistencia y el 
combate se hacía más vivo y mortífero á medida que nuestras 
fuerzas avanzaban. El General D. Reynaldo Flores llegó hasta 
la casa de la “ Tarazana” y el enemigo se resistía, hasta dispa
rar á quema ropa..............................................

Entonces ordenamos que, organizada algún tanto su fuerza, 
atacara por nuestra izquierda en donde continuaba aún el com
bate con nuestras divisiones del Sur y así se verificó, con resulta
dos satisfactorios, al mismo tiempo que el General D. Reynal
do Flores había vencido ya las fuertes posiciones de la “ Taraza
na” y las trincheras de “ La Línea”. El enemigo no pudo resis
tir á este triple ataque y se derrotó en lo absoluto abandonando
todos sus elementos de guerra.................................. y hacer fuego
sobre el Dictador que huía á bordo de uno de los vapores de su 
flotilla. Mientras tanto me ocupaba de organizar mi fuerza y 
concentrarla en el expresado cuartel de Artillería, juntamente 
con el Dr. D. Antonio Flores que fue uno de los primeros que 
penetró en dicho cuartel, después de haber combatido en las pri
meras líneas.............. El General D. Reynaldo Flores, Coman
dante General de la primera División del Sur, avanzó hasta la 
“ Tarazana”, teniendo fuego del enemigo por dos flancos y llegó 
á recibir descargas á quema-ropa, continuando con su brava Di
visión hasta tomar los fuertes de nuestra izquierda................ El
Sr. Dr. D. Antonio Flores, Jefe de la División de Reserva, se 
avanzó á combatir en las líneas de vanguardia y fue uno de los 
primeros que asistieron á la toma del Cuartel de Artillería.

José María Sara sí i".

( Jm Uu 'h'm de Guayaquil, de 8 de Agosto de 1884.)
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P a r t e  d e l  G e n e r a l  M e d in a , J e f e  d e  o p e r a c io n e s  d e  la  l í -
. NEA Y BATERÍAS DE E l SALADO.

.......... “ El rudo ataque ejecutado el día siete del corriente
sobre los Baños y puente del Estero Salado, en el que tuve el 
honor de combatir al lado de los Sres. Generales Supremo D i
rector de la Guerra y Comandante en Jete del Ejército, y Gene
rales D. Reynaldo y D. Antonio Flores, habían hecho creer al 
enemigo que trataríamos de forzar ese punto para dar paso á 
nuestro ejército en el ataque general...............................................

Juan Antonio ” .

P a r t e  d e l  J e f e  d e  E stad o  M a y o r  d e  la  D iv is ió n  d e l  N or
t e , a l  C o m a n d a n t e  G e n e r a l  D . E z e q u ie l  L a n d á z u r i .

...................... “ Recibida la orden de proteger con parte de
la gente que estaba ya en esa línea, el ascenso de las Divisiones 
del Sur y Vanguardia, cuando me dirigí á cumplir dicha orden 
encontré que habían ascendido ya los Sres. General Reynaldo 
Flores y Coronel Almeida y las bravas columnas de la División 
de Reserva, comandadas por el intrépido Dr. Antonio Flores.. 
.......... La intrépida “ Compañía de Honor” combatió, según lle
vo dicho, formando parte de la División de Reserva, y es al be
nemérito Jefe de este lucido Cuerpo del Ejército á quien corres
ponde dar cuenta de su conducta.

Vico//te Fie>ró".

P a r t e  d e l  J e f e  de E stad o  M a y o r  d e l  C u e r p o  d e  R e s e r v a .

Excmo. Sr. D. Antonio Flores, Comandante en Jefe del 
Cuerpo de Reserva.
* __ “ A pesar de que V, E., conocedor del espíritu marcial del
cuerpo de su mando, y penetrado por otra parte de la necesidad 
de que él ocupase la ciudad en formación para cuidar del orden 
interior, le hubo recordado en su proclama no ir á la vanguar
dia, las columnas arrastradas por el ardor del momento se pa
saron de largo al punto donde debían hacer alto; lo que hizo 
notar á V. E. el Sr. General José Sotomayor y Nadal, segundo 
Jefe de la Reserva, indicando, por sujeción á la disciplina mili
tar, la necesidad de rectificar la posición; en cuyo momento re
cibí directamente del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del Ejér
cito, y me apresuré á trasmitir á V. E. la orden de cargar al 
trote que lo llenó de alegría y ejecutó en el acto, alentando su 
acción con la palabra; pues le vimos, en efecto, trepar á caballo 

.por el centro de las escarpadas breñas del cerro, intentando en •
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la línea el asalto de la fortísima Batería del Telégrafo y aban
donando allí el caballo herido, llegó por el lado paralelo á la 
Carnicería. Lo demás lo sabe la población de Guayaquil, que 
vió á V. E. penetrar el primero por las calles de la Ciudad 
Vieja é internarse á la cabeza de esa guerrilla hasta la Artille
ría, á cuyas inmediaciones cayó muerto á su lado (de una bala 
destinada, según fama, á V. E. por el celador Calero, dictato
rial) el honrado artesano José Ocampos, que le acompañaba de 
cerca. El inmenso gentío que acudió en aquel momento su- 
Prem0 á la Artillería, fué también testigo de que V. E. abrió la 

j ^prisión al Sr. D. Miguel Valverde, y dió su caballo para que fue- 
¿ey á buscar un herrero que le quitara los grillos, habiendo lie-

^ gádo inmediatamente el Éxcmo. Sr. Comandante en Jefe.
'o , \

^Guayaquil, Julio 12 de 1883.

El Coronel Jefe de Estado Mayor,

Antonio C. Dias Gnana dos".

A)EL C o r o n e l  d e l  R e g im ie n t o  Sucre.

^La víspera, 8 de Julio, se agregó el regimiento de 
mi cargo á la División de Reserva comandada por el General 
Antonio Flores, quién desde entonces tomó un interés activísimo 
para dejarnos perfectamente bien armados y municionados. A 
eso de las dos de la madrugada del 9, el General Dr. Flores se 
presentó para anunciarnos que era llegada la hora de asaltar ai 
enemigo; y después de entregarme un remmgton que traía á la 
mano y de proporcionarme los que me faltaban para el regimien
to “Sucre” , puso en movimiento á toda la división previniendo 
el mayor orden y silencio......................Nuestro Jefe, el Dr. Flo
res, se puso delante de nosotros y se lanzó contra el enemigo, y 
el regimiento “ Sucre” lo siguió entusiasta hasta confundirse con
la vanguardia...................... El Excmo. Sr. Director de la Guerra,
el General D. Pedro Lizarzaburu y principalmente el General 
D. Antonio Flores tienen conocimiento de los hechos del regi
miento “ Sucre” en la batalla del 9.

Francisco Farfán".

T est im o n io  d e l  C o m a n d a n t e  d e  l a  C o l u m n a  “ L ib e r t a d  6  
M u e r t e ” , e l  h e r o ic o  m á r t ir  d e  J a r a m ijó .

................ “ Se ha dicho en aquella hoja que los jóvenes de
lñ Columna “ Libertad ó muerte” pelearon el 9 del pasado sir>
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jefes ningunos, y aun cuando se contradicen inmediatamente, c i
tando afSargento Mayor 2° Jefe y varios capitanes y tenientes, 
creo necesario como primer Comandante de dicho cuerpo, ya 
que se ha omitido mi nombre injustamente, apelar al testimonio 
de los Sres. Dr. Antonio Flores, Coroneles Carlos P. Quiñónez, 
José M. Alvear, Luis Vega, Modesto Burbano, Manuel N. Arí- 
zaga, Pacífico E. Arboleda, Comandante José A. Campis y otros 
jefes y oficiales que no cito por no alargarme demasiado, con 
quienes me cupo la honra de pelear en distintas partes, habien
do principiado el combate á la cabezn de la expresada columna, 
cuyos individuos, lo mismo que los de todos los cuerpos, se dis
persaron para combatir cada uno por donde quería c le era po
sible, con el entusiasmo enloquecedor y las mil dificultades que 
nos impidieron estar juntos y marchar militarmente en ese in
mortal día.

Guayaquil, Agosto 12 de 1883.

Paulino ,

El Coronel D. Antonio Jurado.
'_.“ Entonces fué cuando el Sr. Dr. Antonio Flores, con el en
tusiasmo vehemente de su corazón, desprendido de la línea subió 
á la cima del cerro, altura que domina la del telégrafo para des
cender por ahí á la anhelada ciudad; entonces fué también cuan
do varios tomamos la misma vía, creyendo burlar así la vigilan
cia de los enemigos y descender á la plaza de Santo Domingo. 
Cuando llegamos á la mencionada cima, encontramos al Sr. Dr. 
Flores que, con unos pocos valientes que le acompañaban, ha
bía descendido por el lado del Cementerio sin ser notados de 
los enemigos......................

i
Antonio .

La Nación, Guayaquil, Setiembre 12 de 1883.
El Coronel D. Manuel Nicolás Arízaga, después Diputado 

á la Asamblea Nacional.— A la Nación.
, . . . “ En la Artillería hablé con los Sres. General Director de 
la Guerra, cuando entró á caballo á recorrer el patio de dicho 
cuartel, y con el Dr. Antonio Flores que antes que nadie abra
zó á D, Miguel Valverde y mandó romper sus grillos” ...............

Manuel Nicolás Arízaga.
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La Asamblea Nacional riel Ecuador en uso de la atribu
ción 9“ del artículo 62 de la Constitución.

Decreta: \ - ,
V  ■*>

Art. 1? Se concede una medalla de primera clase al D irec
tor de la Guerra contra la Dictadura, Sr. General Francisco J. 
Salazar.

Art. 2? Se concede medalla de segunda clase á cada uno 
de los señores General Secundino Darquea, segundo Coman
dante en Jefe del Ejército Restaurador; Sr. José María Plácido 
Caamaño, Comandante de la segunda División del Sur; y Dr. 
Antonio Flores, Comandante en Jefe de la División de Reser
va......................  •

Dado en Quito, Capital de la República, á 26 de Abril de 
1884.

El Vicepresidente—  Ramón Barrero.— YA Diputado Secre
tario— Honorato Vázquez.— El Secretario— Aparicio R iva den eirá.

CONGRESO NACIONAL, REUNIDO EN CÁM ARA PLENA.*

“ Sesión del 22 de Julio de 1886.
Aprobada el acta de la sesión anterior, de 15 de Julio, se 

leyó el siguiente Mensaje de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, que motivara la reunión del Congreso:

“ HH. Legisladores:— La hoja de servicios que acompaño 
manifiesta los importantísimos y oportunos servicios prestados 
por el Sr. Coronel D. Reynaldo Flores. Estos servicios ejecu
tados con abnegación, y absolutamente ostensibles al país, me
recen gratitud y justicia. Su bravura en los combates que han 
dado.honra á la Nación y estabilidad á las instituciones del or
den público, le hicieron merecedor del empleo de General, y lo 
obtuvo después de la memorable jornada del “ 10 de Enero de 
1883” ..........Cediendo á la justicia, tengo la honra.de propone
ros al expresado Sr. Coronel Flores para su inmediato ascenso á 
General de la República, conociendo que hoy el H. Congreso 
no tiene más regla que' la justicia en sus altas deliberaciones.

Quito, Julio 19 de 1S86.— J. M. P. Caamaño.— El Ministro 
de Guerra y Marina, José María Sirasti”.

Luego se puso en conocimiento del H. Congreso la hoja de 
servicios del Sr. Coronel Reynaldo Flores.

Nombrados escrutadores por el II. Congreso los HH. Cár
denas, Pólit (Fernando), Terán y Echeverría Liona, se proce
dió á la votación secreta que arrojó el siguiente resultado: 42 
votos afirmativos, 14 negativos y 1 en blanco. En consecuen
cia, el Sr. D. Reynaldo Flores fué reconocido por el H. Con
greso como General de la República”,
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e n c a b e z a m ie n t o  d e l  p e r ió d ic o  ; *
»

Hallándose en prensa la edición del presente número, por 
haberse atrazado de la fecha en que debía salir, hemos recibido, 
la gloriosa y apetecida nueva del espléndido triunfo que las ar
mas de la Restauración obtuvieron sobre la Dictadura en Gua
yaquil el 9 del presente. El sabio plan de ataque concebido por 
el ilustre General Director de la Guerra, de acuerdo con los 
preclaros Jefes de nuestro invicto Ejército, y ejecutado con 
ejemplar denuedo y valor por el patriotismo sublime del solda
do ecuatoriano, ha despedazado las cadenas con que el pueblo 
Guayaquileño hallábase aun sujeto á la oprobiosa Dictadura del 
hombre más funesto que rejistra la historia del Ecuador. Des- 

* p'ués de tres horas de combate el Dictador y su ejército habían 
desaparecido: el primero abandonó cabardemente á su falanje 
de esclavos y embarcóse en la pequeña flotilla de la Nación, lle
vándose consigo á todos sus cómplices y paniaguados. Hoy la 
Patria ha recobrado el apagado brillo de su antigua dignidad y 
el ejército Restaurador es digno de la eterna gratitud del pueblo 
ecuatoriano. Loor eterno á los Jefes de la restauración, Sala- 
zar, Sarasti, Landázuri, Lizarzaburu, los Flores..............
. La República.— Quito, 14 de Julio de 1883.

N U M E R O  3. • •

Mr. Albert G. Browne á D. Antonio Flores.

“ Nueva York, 142 East 19 St.

Traducción (extracto).

Noviembre 14,
1 •

.............. '-----El 13 de Mayo de 1883, en Tumaco, no nos
separamos desde que desembarcarnos hasta que volvimos al 
vapor................... ...................................

, Soy testigo de que no ha ocurrido con una ni con varias 
personas la conversación que le atribuyó el Sr, Alfaro; á saber 
que “ con la presencia de U. tendrían lugar grandes sucesos en 
el Ecuador” .

' . * N U M E R O  4.

Los siguientes párrafos, el uno del parte de la 
tonia de Guayaquil en 1860, y el otro de uña carta
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del Presidente García Moreno atestiguan la coope
ración prestada en 1860.

Del parte oñcial de la toma de Guayaqnil en 
1860, dado por el General Pallares, Jeíe del Estado 
Mayor General. t ‘

“ Se distinguieron en primera línea todos los Jefes, oficiales 
y soldados, porque todos han acometido una empresa de titanes 
y hecho la resolución de morir ó vencer. Es de notar que mien
tras los Generales enemigos abandonaban sus tropas á un desti
no ingrato y buscaban su salvación en los buques, nuestros Je
fes peleabamá la cabeza de las suyas, y lo que es más, simples 
particulares, como el Capitán Lee, el Sr. Federico Garces y el 
Dr. Antonio Flores que osó combatir á caballo.

Antonio Martínez Pallaros.

*

“ Sr. Dr. Antonio Flores.

Quito, Junio 6 de 1861.

Mi muy querido amigo:

Doy gracias á Dios por la feliz llegada de U. á Europa en
medio de tantos contratiempos............ La generosidad de U. en
el negocio de los fusiles que tan oportunamente nos consiguió en 
los peores días, me ha dejado lleno de entusiasmo y gratitud. 
Mientras haya hombres como U. en el Ecuador, el país camina
rá por la senda de la prosperidad.............. — Su decidido amigo
de corazón.— G. García Moreno”. (Carta autógrafa)

El Tole grama.— Quito, Abril 2 de 1S90.

5TUMEEO 5.

R EM ITID O .

E C U A D O R .— CU ESTIO N FS POR RE SO LV ER .

De La Estrella de Panamá, del 12 de Julio de 1S84.
......................  “ Cuarta cuestión.— ¿Se ha elevado la queja

correspondiente al Almirantazgo inglés por el atentado que co
metió en nuestras aguas el capitán de corbeta de guerra Cons- 
tance? El General Salazar sabe bien que la bandera no repre
senta al individuo que manda sino á la nación que obedece.

\
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Así, todo insulto, toda provación, todo ultraje hecho á bandera 
es contra el pueblo que está llamado á defenderla y hacerla res
petar. Cuando el bote á‘ vapor de la atravesaba nues-
tras aguas, violando la neutralidad y prestando auxilio á uno de 
los partidos beligerantes, no pudimos dejar de lamentar la per
fidia de los que olvidan lo que deben á su patria por satisfacer 
su ambición. ¿Por qué el Comandante de la Constance ofendió 
de una manera tan escandalosa á la bandera de nuestra patria? 
Por llevar á un aventurero que había venido desde los Estados 
Unidos á buscar destino' en medio de la revuelta y pedir aplau
sos ..............................

Para mover al Capitán, hizo el agraciado la exposición si
guiente: “ Soy hijo del General Flores, padre y fundador de es
ta República y sobrino de la Gran Maríscala de Ayacucho. 
He sido candidato en 1875.......... ”

Plácido Placentero. , 

(Majagüilla ó sea Pedro Moncayo).

Sigue una exposición inventada por el autor de 
tantas otras “leyendas”, como ha calificado acerta
damente 2. E l  Ecuador de 1825 d 1875, el N? 2 de 
la Voz del Patriotismo, de Ouito.

7 «-w

H U M E R O  G.

He aquí lo referido por el Coronel D. Pedro 
Jaramillo en un suelto intitulado “Arma vedada”, pu
blicado en La Nación de Guayaquil de 28 de A gos
to de 1883.

“ Cabe aquí manifestar que yo fui designado para dirigir el 
ataque por el Estero Salado, bajo las órdenes del Sr. Dr. Anto
nio Flores. Esta designación no tuvo efecto sin embargo, por
que, según me dijo el Sr. Flores se desconfiaba de él, porque se 
había propalado que había tenido aquí una entrevista con Vein- 
temilla...................................................................................................

Pedro Jaramillo.

Guayaquil, Agosto 2S de 1883”.
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Contestación de L a  República.
Quito, 15 de Setiembre de 1883.

...................... ‘‘Movidos de la curiosidad, y confiados en la
benevolencia del Dr. Flores nos dirigimos á su casa en el acto, 
que leimos lo que precede, y le dijimos sin rodeos que aunque 
nos parecía algo raro que habiéndose desconfiado de él para 
darle el mando de 150 hombres en el asalto á Guayaquil, se le 
hubiese dado sin embargo el mando de 500, el artículo del Co
ronel Jaramillo nos obliga á pedirle nos explicase el misterio*. 
El Sr. Dr. Flores contestó, poco más ó menos, lo que sigue: 
“ Retirado á mi hacienda de la Elvira después del triunfo, fui 
honrado con una visita del Sr. Coronel Jaramillo, y entonces se 
quejó él de que el proyecto de ataque por el Estero Salado (del 
cual yo ignoraba tuviese conocimiento, porque no había habla
do con él hasta entonces sobre el particular) no se hubiese efec
tuado por desconfianza de su persona. Deseoso de evitar todo 
motivo de resentimiento, entre el Sr. Coronel y nuestro caudillo, 
le dije entonces sonriéndome, la desconfianza debía ser mas bien 
de mí, puesto que se dijo, según sé, “ que yo había tenido una 
entrevista con Veintemilla en Guayaquil” .— Aludí, en efecto, á 
un rumor de que se había hecho mención en E l Regenerador de 
Montecristi, y al cual, sin duda, se hacía referencia entre perso
nas no de nuestro campamento, cuando poco antes de entrar en 
acción: el Sr. General Lizarzaburu nos dijo al Sr. General Sala- 
zar y á mí, se estaba propalando (vuelvo á repetirlo, no en nues
tro campamento, sino en otro), que dicho Sr. General Salazar y 
yo nos íbamos á hacer al enemigo. Como el Coronel Jarami
llo era ayudante y amigo del Sr. General Lizarzaburo, supuso 
que dicha risible especie había llegado á sus oídos, y por eso 
aludí á ello de broma, colocados como nos hallábamos en el te
rreno familiar bajo mi pobre techo. Jamás pude creer que esto 
diera lugar para que entregándose á los cuatro vientos de la pu
blicidad esas palabras, se las interpretara como desconfianza en 
nuestros conductores hacia mí; cuando, por el contrario, tengo 
recibidas tantas pruebas de su benevolencia é inmerecida con
fianza en mi persona. Es muy cierto que pedí á la Junta gene
ral en vísperas de la batalla se me cometiera la osada empresa 
de atacar por el Estero Salado á la cabeza de 150 hombres, y 
que pedí por mi segundo al Coronel Pedro Jaramillo (el Sr. Ge
neral D. Pedro Lisarzaburu tiene por escrito esta solicitud mía); 
pero la Junta de Generales me negó este favor por consideracio
nes que me expresó el Sr. General Salazar en términos demasia
do galantes y honrosos para que yo pueda repetirlos. En ello 
no hubo nada que fuese conexionado con desconfianza de nadie. 
En cuanto al Coronel Jaramillo, le pedí como 2? Jefe porque 
confiaba en su valor y lealtad” .
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HUM ERO 7.

J'ds Novedades.— Nueva York, Agosto i" de i 886.

Sr. D. Domingo Ruiz.
N. Y.

Mi apreciable amigo:
. En contestación á su atenta carta del 28 del próximo pasa“ 

do Julio, debo decir á U. que sólo tengo el sentimiento de ha' 
ber hecho un uso, ó quizás un abuso, desagradable para U. de 
las interesantes noticias que ver: almente se sirvió comunicad
me, relativas á la entrada en Guayaquil de nuestro común ami
go el Sr. Flores.

• Siento que la correspondencia á que U. se refiere y la cual 
redacté aprovechando aquellas noticias, haya podido causar al
guna molestia á U. ó al Sr. Flores; pero debe dispensarme en 
gracia al buen deseo que me animaba.

Además, U. sabe perfectamente lo que es el periodismo en 
este país y la forma que á menudo debe revestir para que las 
noticias alcancen el nivel “ sensacional” á que tan aficionado es 
este pueblo.

Dada esta franca explicación de lo ocurrido, tengo el gusto 
de ofrecerme nuevamente á sus órdenes afectísimo amigo y S. S. 
Q. B. S. M.

/.

N U M ER O S.

República*del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Des
pacho de lo Interior.— Quito, 28 de Julio de 18S3.

Excmo. Sr. D. Antonio Flores.
He tenido la honra de presentar al Gobierno Provisional ê  

respetable oficio de V. E. que se ha servido dirigirme con fecha 
14 de los corrientes, y he recibido la orden de contestarle, di
ciendo á V. E. que el Gobierno no se juzga autorizado para 
aceptar las renuncias de sus miembros, nombrados por el voto 
popular; por lo cual se abstiene de resolver sobre la de V. E., 
asegurando sí, que aún en el caso de que sus facultades se lo 
permitiesen, difícil sería acceder á la separación de tan ilustrado 
y digno miembro suyo.

Tocante á la excusa de V. E. para no ejercer el cargo de 
Enviado Extraordinario, el Gobierno estima por justas las razo
nes que la fundan, accede por consiguiente á ella y presenta á. 
V. E. un voto de sincera gratitud por los patrióticos servicios 
que se ha d gnado prestar á la República en territorio extranje-
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ro, así como por los sacrificios con que ha acreditado su deci
sión por la causa de la libertad ecuatoriana, en su carácter de 
Comandante en Jefe del Cuerpo de Reserva, hasta el glorioso 
triunfo de las armas nacionales sobre las del Dictador D. Igna
cio Veintemilla.

Dígnese V. E. aceptar las distinguidas consideraciones con 
que, una vez más, me suscribo de V. E. muy obediente y atento 
servidor.

Modesto Espinosa".

NUMERO 9.

RENUNCIA DE LA DESIGNACION PARA DIPUTADO.
De Zír Rep

Diputados de Pichincha.............. “ Cuando á fines de Julio
último estaba en la Elvira el Sr. Dr. Antonio Flores recibió de 
la “ Sociedad Republicana” de Quito la proposición de ser exi- 
bido como candidato á la diputación por dicha provincia, y de-, 
claró resueltamente no aceptar aquella honra. Llegado á Qui
to con el objeto de visitar á su familia, á la que no había visto 
desde 1S78, y volver con su pequeña hija á Nueva York, la “ So
ciedad Republicana” lo eligió candidato por unanimidad (eran 
400 los votantes). El Sr. Flores insistiendo en su negativa, en
vió escrita su renuncia con el Sr. Joaquín Peñaherrem al Secre
tario Sr. Dr. F. O. Escudero, renuncia que fué galantemente 
recogida por el Sr. Dr. Luis A. Salazar y no presentada á la 
“ Sociedad Republicana”. Es, pues, de esperarse que el Sr. Dr. 
Flores haya sido elegido Diputado por la provincia de Pichin
cha. Diputados como el Sr. Dr. Flores honran á la provincia -, 
que los elige y pueden ser verdaderamente útiles á la patria. 
Felicitamos por tal elección á la República y al Sr. Dr. Flores” .

Guayaquil, Setiembre 10 de 1883.

NUM ERO 10.

RENUNCIA DE LAS DIETAS DE DIPUTADO.
De El Telegrama.

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Des
pacho de lo Interior.— Quito, Mayo 3 de 1S84.

Sr. Dr. D. Antonio Flores Jijón.
Fie tenido la honra de recibir el estimable oficio de U. de 

dos de los corrientes, en el cual se ha servido comunicarme que.
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habiendo cedido para el fomento de la educación de niñas de 
esta Capital la suma de mil doscientos ochenta pesos, que le ha 
correspondido como á Diputado que fué á la Asamblea Nacio
nal, ha destinado esa cantidad al establecimiento que dirige la 
Señorita Doña Florencia Soret.

Me ha sido sumamente satisfactorio trasmitir al Ministerio 
de Hacienda esa filantrópica resolución, á fin de que, cuanto 
antes sea posible, se satisfaga la expresada suma; y me es muy 
grato presentar á U., á nombre de S. E. el Presidente de la Re
pública, el reconocimiento y aplauso debidos por aquella cesión, 
tan digna del ilustrado patriotismo que U. manifiesta en todos 
los actos de su vida pública.

Con la más distinguida consideración, soy de U,, muy aten
to. obsecuente servidor.

J. Modesto Espinosa.

Quito, abril 2 de 1890.

N U M E K O  11.

l l a m a m ie n t o  d e  la  Sociedad Republicana.

“ Quito, 31 de Julio de 1883.

. Excmo. Sr. Dr. D. Antonio Flores.
Babahoyo. *

La “ Sociedad Republicana” que tengo la honra de presidir 
ha tenido á bien acordar se le pase á V. E. esta comunicación 
felicitándole por su denonado y bizarro comportamiento en el 
asalto á Guayaquil, y dándole los más positivos agradecimien
tos por la valiosa cooperación que V. E. ha prestado á la causa 
del orden, de la justicia y de la ley.

Asimismo desea se le manifieste el particular disgusto que 
ha sentido, al imponerse por varios documentos, de la resolución 
que V. E. ha tomado de separarse del Ecuador. Mas como la 
Sociedad conoce el amor que V. E. profesa á este suelo desgra
ciado, su deseo de ver consolidados en él los principios de mo- 
ral? de orden, de justicia, de libertad bien entendidos, no duda 
que como ciudadano útil y capaz de contribuir eficazmente á la 
adquisición de esos bienes, sin los cuales sería cierta la ruina del 
país natal, renunciará á la precipitada resolución de ausentarse 
de la patria. V. E. al contrario tomará el partido de venir á 
esta Capital, donde sus esfuerzos inteligentes, unidos á los de la 
“ Sociedad Republicana” , podrán en gran manera disipar los 
males que causó la Dictadura, y hacer verdadera 4a regenera- 

' ción de la República.
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Me suscribo de V. E. con sentimientos de afectuosa consi

deración y aprecio. Su más atento S. S.

J. Jacinto Caamaño.

El Secretario, Ajando

(Se omiten varias cartas particulares de personas prominentes 
de la Capital, escritas en igual sentido).

NUMERO 12.
Informe del Ministiode lo Interior y de Relaciones Exteriores

del Ecuador al Congreso Constitucional de 1886.

Debo recomendaros el noble desprendimiento con que el 
Ministro Sr. D. Antonio Flores ha servido la Legación, renun
ciando ñor seis meses, en consideración á las malas circunstan- 
cias del Tesoro, la renta que la ley le señala.

J. Modesto .

XUMEEO 13.

“ D O C U M E N T O S P A R A  L A  H IS T O R IA .

PA C TO  SE C R E T O .

E N TRE LOS R E V O L U C IO N A R IO S DE CO LO M BIA Y  LOS

D EL E C U A D O R ” .

(Del N? 256 de La Nación de Bogotá, correspondiente al 6 
de Abril de 1883).

“Jorge Enrique Delgado, Presidente Provisorio del Estado 
soberano del Cauca, en representación del Gobierno liberal, pro
clamado últimamente, y el Comité liberal de la República del 
Ecuador, residente en este puerto, celebran el contrato siguiente:

“ Art. i? José Luis Alfaro, á nombre de[ Comité liberal 
ecuatoriano, entregará en Panamá á quien el ciudadano Gene
ral Jorje Enrique Delgado designe, mil riñes sistema Rémington 
y cien mil-cápsulas metálicas correspondientes á sus calibres.

“ Art. 2o El Comité se obliga á interponer todo su influen
cia y cooperación personal para efectuar el embarque secreto de
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los elementos mencionados, haciéndolos aparecer como envia
dos al Ecuador ó al Perú, prometiendo un feliz resultado en es-, 
ta operación.

“ Art. 3° El Comité presenta al actual Gobierno revolucio
nario un cuadro de Jefes y Oficiales ecuatorianos dignos y deci
didos, que profesan los mismos principios liberales democráti
cos proclamados por la revolución de Colombia, para que el 
Gobierno del Estado los ocupe, si los creyere capaces, eri ope-, 
raciones militares, respetando en cada uno el grado militar que- 
en su patria haya adquirido.

“ Art. 4° El Comité ofrece, además, si al Gobierno revolu;
cionario le fueren útiles, cuatro cañones Ivrup de retrocarga, con
cien tiros cada uno, advirtiendo que son dos de á doce y dos de , « 
a veinticuatro. •

“ Art. 5? Jorge Enrique Delgado, Presidente Provisorio del 
Estado soberano de) Cauca, proclamado por la actual revolu
ción, consignará en Panamá al Sr. José Luis Alfaro, de pronto 
contado, la cantidad de treinta mil pesos fuertes, y además serán 
de su cuenta todos los gastos de embarque ha3ta poner el car
gamento en completa seguridad, debiendo enviar á aquel puerto 
un comisario de su confianza que reciba el cargamento y haga, 
el embarque y los gastos con ¡lleno conocimiento de-estos últi
mos.

“ Art. 6? Jorge Enrique Delgado, Presidente provisorio del 
Cauca, promete, á nombre del Gobierno que representa, al Co
mité liberal ecuatoriano, que, una vez triunfante la revolución 
liberal en Colombia, pondrá dos mil hombres de tropas vetera
nas en la frontera Sur de este país hacia la parte de Ipiales, las 
que irán organizadas en los batallones y armados de fusiles re- 

. mingtons en buen estado y con cien cápsulas cada uno, debien
do cada batallón llevar su dotación de oficiales completa, y re
cibir en la frontera uno, dos ó más Jefes ecuatorianos, según lo 
disponga el Comandante en Jefe dtl Ejército que entonces se 
presente, debiendo desde el momento llevar dicho Ejército el ca
rácter de expedición exclusivamente liberal ecuatoriano.

“ Art. 7? Jorge Enrique Delgado promete que en caso de 
no cumplir con lo pactado en el artículo anterior, satisfará el va
lor íntegro del armamento y parque que hoy le proporciona es-1 
pontáneamente el Comité liberal ecuatoriano, para cuyo efecto 
presenta la garantía de la casa ú otra de igual responsabilidad, 
la que etectuará en seguida el pago del mayor valor que hoy 
queda adeudando al citado Comité.

“ Art. 8? Las tropas de que habla el artículo 6o serán pa
gadas por el Gooierno riel Cauca sólo hasta el preciso día en* 
que pisen la frontera ecuatoriana, desde cuyo momento será 
obligación del General en Jefe ecuatoriano atender á su subsis
tencia y pago.

“ Art, 9" El Comité promete que si el Gobierno del Esta-,
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do del Cauca cumple debidamente, como lo espera, con lo cap
tado en el are. 6?, no cobrará el mayor valor de los elementos de 
guerra que hoy le entrega, y que una vez triunfante la revolu
ción liberal en el Ecuador con el auxilio acordado, satisfará el 
valor de las armas y parque que no pueda devolver hasta com
pletar el número que reciba, y gratificará, fuera de sus respecti
vos sueldos, á las tropas colombianas, de la manera siguiente: 
á cada individuo de tropa veinte pesos fuertes: á cada oficial 
hasta sargento mayor graduado inclusive, cincuenta pesos fuer
tes y á cada Coronel quinientos pesos fuertes, costeando además 
su regreso por mar ó tierra á los que quisieran efectuarlo hasta 
que pisen sn país.

“ Art. io. Jorge Enrique Delgado promete que la aproxi
mación de las tropas á la frontera ecuatoriana la hará con la 
más estricta reserva y simulación, á fin de que no se aperciba de 
ello el Gobierno ecuatoriano.

. Es copia fiel del pliego encontrado en la Caja del finado 
Sr. P. Alcides Douat, á tiempo de practicar los inventarios, bajo 
cubierta qne decía: <(Para guardar en la Caja” .

Vicente N. .

Aun cuando el preinserto documento no tiene fecha, como 
acaba de leerse, bien se comprende que fué redactado durante 
la última revolución que asoló á la moderna Colombia en 1884 á 
18S5, esto es, después que D. Eloy Aifaro fue vencido en su 
“ Alhajuela” . Sea de esto lo que fuere, preciso es preguntar an
te todo: ¿Qué poder ejercían, qué representación legal tenían, 
por una parte, D. Jorge Enrique Delgado, quien en el Pacto Se
creto que antecede, se titula Presidente Provisorio del Estado so
berano del Cauca, y por otra, D. José Luis Alfaro, que se pre
senta como procurador ó apoderado del Comité liberal 
no? ¿Qué organización tenía ese , qué poder, qué auto
ridad ejercía? ¿De quién había recibido las facultades de que 
se decía investido?

Sobre la no rendición de cuentas, el menor gas
to del Gobierno de Quito, teniendo un ejército ma
yor y habiéndole pagado sus sueldos, los cuales no 
cobró Alfaro el suyo, sobre la oposición de Alfaro á 
que viniesen de Panamá las armas del Gobierno Pro
visional para combatir la Dictadura, sobre sus intri
gas para sembrar la división entre los que combatían
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al Dictador, léase la siguiente carta del conocido escritor guayaquileño Dr. D. José Gómez Garbo, (Jé- cé), publicada en Los Andes de fecha aS de D iciembre de 1 8 8 3 ;
CAR TAS R E P U B LIC A N A S.

X V I.

SEÑOR DON ELOY ALFARO.

Una regla de derecho público molinero es que los caudi
llos que ejercen el poder no den cuenta-de sus actos; así U. no 
la dió mientras se llamaba encargado del mando supremo. Ha 
sido menester que largo de un mes sienta U. la llaneza de la 
ciudadanía para que escriba el resumen de sus actos como go
bernante y lo mande á la Asamblea; y todavía ese resumen ne
cesita de los comentarios y explicaciones de sus ministros para 
ser comprendido y estimado en su valor. Caridad es compade
cer desde ahora á su ministro de hacienda; que los-otros po
drán desempeñarse tal cual, ya que U. con toda su democracia, 
con D  grande, ha tenido ministros y no secretarios.

No sé cómo haya organizado U. los colegios de Portoviejo 
y  Jipijapa, que dice haberlos organizado; pero en leyendo su 
tercer mensaje ó Manifestación, he comprendido la importancia 
del estudio de la historia antigua. Ese estudio nos da cierto 
sabor de lo gránele, y aun las mayores necedades toman un cier
to aire de seriedad que las hace atendibles. ¿Ha leido U. esa 
historia? Pues allí tiene U. ejemplos á escoger: podía U. haber 
suprimido su Manifestación y haber dicho como Escipion cuan
do en el foro se le acusaba de mal versión de caudales públicos: 
Hoy es el aniversario de la victoria de Zaina; vamos dar gracias 
á los dioses.

Pero ya que U. ha escrito la Manifestación, me permitirá 
que la examine, principiando por separar lo que en ella está 
mezclado y contundido. Dire U. que el 6 de Abril de 1SS2 
pueblo de Esmeraldas no consintió en afrenta de 
pero no dice que se proclamó jefe supremo al Sr. D. Pedro Gar
bo. Dos meses después en la aldehuelade Pianguapí, persegui
dos los héroes de Esmeraldas por el dictador, sin elementos de 
guerra ni recursos de ningún género, vino U. á encargarse, no 
del mando de la tropa, sino del mando supremo, acto que en 
esas circunstancias toca en lo ridículo, pero que le sirve de títu
lo para esplicar su deseo de ser supremo.

En Enero de este año, Esmeraldas lo nombra á'U. Jefe Su- 
. premo en unión del Sr. Carbo. Sin duda hizo U. un examen de
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conciencia, y se dijo: vamos á decorar el Gobierno, ya que no 
podamos infundirle espíritu. Pero al dar cuenta de todo esto 
olvida (J. decir lo q u e  e s c r ib ía  a l  g o b e r n a d o r  d el  c a u c a  c o n 
t r a  LOS REPUBLICANOS QUE COMBATIAN LA DICTADURA EN I M BA
SURA, Y SUS COMPROMISOS CON LOS RADICALES DE PANAMÁ.

De Esmeraldas vino U. á Manabí, en donde las idas y ve
nidas, la actitud y ofrecimientos del jefe de la división dictato
rial, evitaron á U. hacer maniobras convenientes para . En
Manabí se le nombró también jefe supremo en unión del Sr. 
Carbo por unos pueblos, y por otros en la del Sr. Sarasti. U. 
hizo un haz de los plesbíscitos y dijo: triunvirato de Alfaro, Car-» 
bo y Sarasti. ¿Llamó U. al gobierno á estos Señores? ¿Se es- 
cusaron formalmente? Convoco U. plebiscitos para regularizar 
su autoridad? Nada; U. quedó por sí y ante sí de supremo.

Santa Elena se había pronunciado por el Gobierno Provi
sional de .Quito,, y U. apoyó un motín en favor suyo Daule te
nía autoridades que obedecían á aquel gobierno, y U. entró allí, 
cambió, volteó, hizo reconocer su autoridad para alejar toda idea 
de coacción moral en aquella poblay sacó $ 39.000 como 
contribución en dinero.

Después fué U. á Mapasingue, y allí se quedó: U. que gus
ta tanto de maniobras y de títulos que lo hagan aparecer como 
militar ¿qué hizo en el mes que estuvo solo en Mapasingue? 
¿Hizo algunos estudios para el ataque de Guayaquil, vigiló al 
enemigo, lo hostilizó de alguna manera, intentó alguna sorpresa? 
El dictador se estuvo tranquilo dentro de la ciudad, y la pre
sencia de U. en las goteras no obstó para que las fuerzas sutiles 
de él hostigasen á la segunda División del Sur; y esa presencia 
no puso á raya al Dictador en las persecuciones y tormentos 
que daba á los republicanos que estaban dentro de ella. U. con
fiesa lo inútil del paso, al decir que en esas posiciones aguardó 
al ejército de lo interior. Para qué lo aguardó U.? ¿En Ma
nabí no se había declarado oficialmente y como título justifica
tivo de la nacionalidad de su Gobierno, vergüenza me da al re
petirlo siquiera, que C o lo m b ia  no  a d m it ir ía  en  e l  E c u a d o r  
.otro  G o b ie r n o  q u e  e l  d e  U .?  ¿Para qué aguardarlo, cuan
do U. SE OPONÍA Y SE OPUSO CONSTANTEMENTE Á QUE VINIESE
d e  P a n a m á  e l  a r m a m e n t o  q u e  e l  G o b ie r n o  d e  Q uito  t e 
n ía  ALLÍ?
; Guando se verificó la primera entrevista entre U. y el Sr. 
General Sarasti, éste ofreció á U. el mando en Jefe del Ejército: 
U. no lo dice, porque el decirlo sería condenarse á sí mismo. 
.U. pensaba hacer de Guayaquil el escabel de su poder y el cam
po de la justificación dé la Dictadura y de la vergüenza del 
Ecuador. La pequerjez jamás fué republicana.

En el ataque á las posiciones del .U. la hon-
. rade cumplir con cuanto se comprometió. , U. se comprometió á 

atravesar el Salado, y no lo cumplió: U. se comprometió á sos-
t
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tener de frente los fuegos por el Manicomio, y no lo cumplió. 
U. hizo prolongar por más de un mes la toma de la ciudad, los 
padecimientos y pérdidas de ésta, á U. son debidos: U. m a n 
t u v o  LA DIVISIÓN Y LA RIVALIDAD EN LOS EJERCITOS, COMO LAS 
HA MANTENIDO Y AUN PRETENDE MANTENER EN LA REPUBLICA.

U. enemigo del terrorismo, m a n d ó  f u s il a r  á unos pobres 
estraviadospolíticos en Manabí, y no obstante esa pena aplicada 

á tales delitos, aun amnistía U. á otros. Si esa es la regla de la 
penalidad de U., resulta, ó que no hay delitos políticos y U. fué 
simplemente sanguinario, ó que hay delitos tales, y U. es injus
to en el juicio.

U. sediciente republicano, demócrata, liberal, que no quiso 
admitir el despacho de general que le mandaron de Quito, no 
encuentra mejor homenaje á la memoria del Sr. Semblantes que 
ascender su cadáver á general. Mezquino homenaje á la me
moria de un hombre civil distinguido; aliento á la venalidad, si 
lo hizo por el montepío. Comprende U. muy bien lo que es la 
nobleza y la gloria.

¿Por qué no dice U. que el ascenso á General hecho en el 
Sr. Vera fué por orden gilneral del Comandante en Jefe, Sr. Sa- 
rasti, reconocida y cumplida en el ejército de U.? Busca U. 
aura todavía? Las gratitudes de esta clase se las dejo á U. ín
tegras y completas.

Mas ¿qué sindéresis tendrá U. del mérito, cuando no se 
atreve á dar ascensos según él, sino que de porrazo veteraniza 
U. su ejército? Se encontró U. con que había prodigado as
censos antes del 9 de Julio, con que la acción de ese día reque
ría un premio, y dijo U.: allá te va esa, y los veteranizó á todos. 
No sé si los Francos y los Avellanes estarán satisfechos con tan 
democrática y antimilitar igualdad. ¿Quiso U. burlarse de los 
soldados de su ejército? Quiso U. tener uno disponible para 
cualquier momento? Era esa la manera de combatir la Dicta
dura que se había levantado sobre el favoritismo y la venalidad 
militares? ¿Era esa la manera de velar por la paz pública, de 
atender á las angustias del Erario, de abrir la era de la Repú
blica práctica? ¿Qué iba U. á pensar en nada de esto cuando 
por una pueblada, después de convocada la Constituyente, se 
prepara U. á la guerra civil?

Se preparaba U. á la guerra civil después de esa convoca
ción, y no tiene escrúpulo en confesarlo. Pero no fué entonces 
que se preparó; comenzó á prepararse desde el siguiente día mis
mo de la entrada á Guayaquil. Allí tiató U. de conmover las 
clases trabajadoras, y puso en acción á la quiebra: allí aumentó 
U. su parque y se hizo de artillería: allí llenó las bajas de su 
ejército con reclutas: de allí, mandó U. emisarios á Panamá, y 
las armas fueron contratadas entonces. De ninguna manera 
resulta justificado su procedimiento.

Pasaré á consideraciones de otra naturaleza, empleando la
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espresión de U., bien que para analizar debidamente lo relativo 
á la hacienda debe aguardarse la memoria del ramo. No obs
tante, haré notar que U. ha recibido

De la Tesorería de Esmeraldas......................  8 26.66250
Como contribuciones........................................  120.127,92
Como empréstitos............................................  231.987,50
De la Tesorería de Guayaquil................ i . - - 336.385,20

8 715.163,12
En estas cantidades no están incluidas las entradas fiscales 

de Manabí y Esmeraldas que pueden haber alcanzado á pagar 
siquiera los empleados, ni los valores tomados al Sr. Coronel, 
ni lo gastado en armas por el Sr. Vargas Torres.

Haré notar que al ejército no se le han pagado sueldos, y 
que los gastos de utilidad pública ascienden á sólo $ 35.000, á 
saber: 23.000 en una casa para Aduana en Caráquez, y 12.000 
en caja para la Gobernación en Portoviejo. Haré notar que 
mientras los primeros gastos militares se hacían con diversos 
empréstitos ó donaciones voluntarias hechas en diversas fechas 
y en cantidades cortas, hasta el punto de lamentarlo U. y atri
buir con razón á esa falta de recursos lo lento, fatigoso y poco 
provechoso en buenos resultados de la campaña, aparece de re
pente un empréstito de $ 200.000, el más elogiado por su ori
ge» y empleo.

$ 10.000 de Semblantes, poca cosa; poca cosa los $ 5.000 
de Quito, é insignificantes el trabajo y dinero de Vargas Torres: 
esos $ 200.000 son el todo, y sin embargo, campaña contra 
la Dictadura no terminó en una quincena, y restan por pagar de 
sólo empréstitos $ 114.000. Haré notar que los gastos del Go
bierno de Quito en la campaña han sido absolutamente meno
res, teniendo un ejército mayor y habiendo pagado sueldos, y  
que los empréstitos levantados por él ascienden á un 50 °/o más 
y que no impuso contribuciones.

U. ha cerrado su gobierno con una concesión, y cierra su 
Manifestación con una protesta y un voto. La concesión es á 
un banco: el banco es inglés y U. le concede un privilejio; se lo  
concede como á inglés, á pesar de ser parte del capital nacional, 
á pesar de la esperiencia, que manifiesta que un privilegio estan
ca en Guayaquil el desarrollo del capital, y á pesar de la ley de 
bancos vigente. Pero ¿sabe U. en lo que queda todo lo inglés 
de ese banco? En que más del 60 °/0 del capital es nacional, 
menos del 30 °/0 puede ser inglés, y en que después de corridos 
los azares de la planteación, de asegurado el negocio, de asen
tada la institución con el capital nacional, vendrá el inglés á do
blarlo y gozar sin riesgo de las ganancias. No es, pues, exac
to, como U. dice, que vendrá el capital extranjero, aunque sí lo 
sea la causa que U- apunta como retraente para él, aunque no 
sea la única. Me estraña que U. avezado á los negocios se ma-
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nifiesta comulgador con ruedas de molino.
El atentado de Veintemilla contra el Banco del E cuad or! 

Cierto, fué más que un atentado, porque fue uno de sus mayo
res crímenes. Pero yo no lo considero causa, mas efecto: si los 
capitalistas, los negociantes, los artesanos de Guayaquil se m o 
viesen activa y resueltamente en la política y fuesen más p re v i
sores, no hubiesen tenido antes contribuciones forzosas, no hu
biesen tenido ayer robo de banco, ni tuviesen mañana quién sa
be qué mayores cosas. A los políticos ¿sabe U. qué es lo que 
corresponde? No conmover las masas populares, no im p ro v i
sar militares ni levantar á cualquier caudillo como el án gel tu 
telar de la patria, no falsear la soberanía ni engañar al p u eb lo . 
Triste cosa es limitarse á la acción negativa; pero la p o sitiva  se
ría mucho exigir á algunos.

• Pienso que su Manifestación lo coloca á U. en su p u esto  de 
ciudadano y determina su camino político. Si el labrar el pecu
lio de la vejez lo atrae á U. al buen sentido y á la  con cepción , 
práctica de las cosas ecuatorianas, no hay para que o cu p arse  d e  
la protesta y voto con que concluye su Manifestación. N o  m e 
acuerdo quien pedía que lo olvidasen, pensando que el o lv id o  
era para él muestra de estima: la patria y en especial el lib e ra 
lismo están dispuestos á olvidarlo á U. si se hace d ign o de ello.

Jec¿.
Ambato, 29 de Noviembre de 18S3.

A L MISMO.

CARTA DE UNA SEÑORA MANAH1TA.

Excmo. señor:
Veintiséis días ha, que mi padre después de m uchos esfu er

zos, logró hablar con V. E.; pero como no se le co n ced ió  el 
tiempo correspondiente para comunicar todo lo que d eb ía , d e 
terminé desde entonces apelar á la prensa. D e  este m o d o  d e 
mostré que no era gracia la que iba á pedir mi padre sino ju stic ia .

Para esto necesito mezclarme en política, lo que es bien  
censurable en nuestra patria; por cuanto entre nosotros ap en as 
se tolera que la mujer escriba y publique versos, como si n u es
tro sexo estuviese dotado únicamente de imaginación y  no de 
entendimiento. Esta consideración me habría hecho gu ard ar 
silencio; pero yo arrostro talvez la fisga, tal vez la  in d ign ació n  
de los amigos de V; E., y me lanzo á emitir mi juicio a ce rca  
de sus actos relacionados con la honra y la vid a  de mi h erm a
no Victoriano Reyes Prieto.

Ante todo, dígame V. E. ¿es liberal ó conservador? ¿ C u á 
les son los principios que V. E . tiene en política? H a c e  m u-
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chos días que La Nación en uno de sus editoriales pidió á los 
señores que hoy ocupan el primer puesto en los Gobiernos exis 
lentes, y que están en camino de ser Presidentes de la Repúbli
ca, se dignaran presentar sus respectivos programas. V. E. ha 
debido apresurarse á llenar las justas exigencias de la prensa y 
del pueblo, y con franqueza exponer dicho programa, conden
sando, por decirlo así, los principios que tiene V. E. en religión, 
en economía política, en legislación y en administración.

Es tan grave la falta de franqueza en política, que la omi- 
.sión del programa es fuente de reparables males. Pues si el Sr. 
Dr. Antonio Porrero hubiese dicho: No he de convocar la Con
vención, y he de mandar con la Constitución de García Moreno, 
el pueblo no se habría entusiasmado por él, y, dejándole tran
quilo en su hogar, habría evitado la llamada revolución del 8 de 
Setiembre. Si el General Veintemilla hubiese dicho: No tengo 
una peseta, mi política consistirá en enriquecerme sin detenerme 
en los medios, y en hacerme dueño absoluto del Ecuador por 
algunos años; me llamo liberal por entusiasmar á mis conciuda
danos, ó por mejor decir, á los que se hallan animados por las 

* ideas del progreso; estoy segura de que nadie, fuera de cuatro 
logreros, habría ni siquiera pensado, en proclamarle ni
menos en hacerle más tarde Presidente. Suponga V. E. un po
quito de franqueza en Veintemilla, y habría evitado los jnmen- 
sos males que ha sufrido el país para salir de él.— Hé aquí el 
mal resultado que produce el no exhibir el correspondiente pro
grama. V. E. no ha presentado el suyo, y deja que le llamen 

liberal, hace más, ha expedido uno que otro decreto que son co
mo si dijéramos, los arandeles, los volantes, los vovos ó drape rías 
de la causa liberal; pero sus actos de administración y justicia, 
no le dan derecho paia llamarse ni siquiera republicano.

' Desde el momento en que los tres poderes, el Legislativo, 
el Ejecutivo y el Judicial, se reúnen en solo individuo “ todo 
está perdido y ya no hay libertad” . Que V. E. ha concentra
do en sus manos los tres poderes, nadie lo ignora, y de consi
guiente, en el Gobierno de V. E. ha muerto la libertad, y sobre 
ella está en pié el despotismo.

Y para que V. E. deseche cualquiera duda y me crea, díg
nese oír al Sr. Florentino González, profesor de Derecho Cons
titucional en la Universidad de Buenos Aires,

“ Unas veces el más fuerte ó más sagaz de los individuos 
de la sociedad ha asumido el mando de ella, y la ha regido sin 
consultar su voluntad, según ha creído más conveniente.

Otras, la misma sociedad, por acuerdo de sus miembros, 
ha designado á uno de ellos para dirigirla, dándoles el poder 
para ello.

^ 'V j'^ Esfe Gobierno, en que el poder soberano es ejercido por 
uno soIq,; se llama monarquía: despótica ó absoluta, si la volun- 

gf. ní^rarca es la única ley que regla las operaciones socia-

^ÁPqI  ̂  An>_ tí'A
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íes y dispone á su arbitrio de la suerte de los asociados; mode
rada si se han establecido leyes que reglen las operaciones so
ciales y dan ciertos derechos á Tos asociados, á los cuales el mis
mo monarca tenga obligación de sujetarse para ejercer el poder.

Si los que ejercen el poder, ya por la fuerza, ó por la astu
cia, ó por la voluntad de la sociedad, lo han asumido, son unos 
pocos, los más selectos de entre los asociados, este Gobierno se 
flama aristocracia, Gobierno de los mejores.

La aristocracia puede ser, como la monarquía, despótica ó 
absoluta, ó moderada, según que la voluntad de los que ejercen, 
el poder, sea la única regla de Gobierno, ó que haya leyes es
tablecidas á que deban conformarse.

Cuando el pueblo mismo conserva el ejercicio del poder 
social, y los miembros de él reunidos establecen las leyes á que 
cada uno debe someterse, y adoptan los medios de ejecutarlas y 
aplicarlas, el Gobierno se llama , el Gobierno del
pueblo”.

Según estas definiciones el Gobierno de V. E. es monárqui
co, y monárquico absoluto, ageno de nuestra - República, y prcr- 
pio de esos pueblos bárbaros que en Asia y Africa viven gimien- „ 
do bajo la voluntad de sus respectivos señores. Hasta la forma 
de los decretos expedidos por V. E. es la de que usan los reyes: 
ese Yo Eloy A/faro, es muy repugnante y nos excita la idea del 
Yo Carlos V, Yo Fernando VII.

Cuánto mejor fuera que V. E., lejos de venir llamándose
Encargado del Mando Supremo...............sin decir de dónde, se
hubiese dado el no.mbre de Rey ó Emperador de las provincias
de Manabí y Esmeraldas...............&. Con esta franqueza, los
habitantes de aquellas provincias habrían comprendido al mo
mento que eran súbditos sometidos por completo á la voluntad 
despótica de su Rey; y que no les era lícito insurreccionarse 
contra su monarca, y ni aun invocar en su favor y defensa, lle
gado el caso, la Constitución que V. E. invocó y proclamó ai 
empezar la revolución, titulándose defensor y restaurador de 
ella. Por esto, Excmo. Sr., y lo que sigo narrando, no com
prendo cómo es que tanto aquí como en el exterior le llamen á V .
E. héroe y caudillo de la causa liberal. ¿Será que con V. E. suce
de lo mismo que con Veintemilla, que nada más que para justi
ficar su revolución se presentó como caudillo de la causa libe
ral? De otro modo es inconcebible que un liberal fusile, mu
cho menos por causas ó delitos políticos; que un liberal confis
que los bienes, y autorice toda clase de atentados contra la pro
piedad y la vida de sus enemigos políticos. Por el contrario,, 
un liberal hace ver en todo- caso que se halla movido del espí
ritu de justicia y de progreso; un liberal, en fin, no admite ni 
tolera consejos verbales de guerra para q litar impunemente la 
vida á sus enemigos, por medio de cuatro infelices que, sin 
comprender quizá que son instrumentos de refinada y bien cal-
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culada venganza, con el nombre de jueces ó vocales se convier
ten en verdugos. V. E. ha fusilado ó hecho fusilar á cuatro 6 
seis en sus dominios, por causas meramente políticas. También, 
no digo que V. E. en persona, pero sí los suyos han forzado las 
puertas de nuestra casa en Montecristi, y otros efectos de co
mercio, haciendo pedazos documentos privados, escrituras pú
blicas de bienes raíces; en una palabra, papeles importantes, y 
no de la propiedad de mi hermano. Para que se vea hasta don
de ha llegado la venganza de los alfaristas, y no digo de los libera
les porque ni los fusilamientos ni estas tropelías son de liberal. 
Cuando Veintemilla para amedrentar á sus enemigos mandó 
juzgar en consejo de guerra verbal, á tres ó cuatro ciudadanos, 
entre ellos al ilustre General Landázuri, y entonces simple ciu
dadano, el Dictador apesar de que lo era de toda la República, 
se atrevió á hacerlos juzgar en consejo de guerra verbal, pero 
no á ordenar la ejecución de la sentencia de muerte. Enton
ces el Sr. Juan Montalvo, en nombre del partido liberal, pro
testó contra esos consejos de guerra, demostrando que el parti
do liberal en todas partes había abolido ese modo de enjuiciar, 
propio de los tiempos primitivos y del reinado de la inquisición, 
é hizo ver lo que todos sabemos: y es que en los pueblos cul
tos, y en los que predomina el partido liberal ya no se prodiga 
ia pena de muerte, y que es altamente inmoral, bárbaro y trá
gico levantar patíbulos en un momento por causas políticas- 
La censura, la protesta del Sr. Montalvo, fué escrita no contra 
Veintemilla únicamente, sino contra todos los que le imitan: es
to es: contra los que llamándose liberales, hacen uso de las ar
mas del terror, de aquello mismo que han censurado antes. 
Sin embargo, V. E. querrá decir que los de Montecristi no han 
sido delitos políticos sino asesinatos. Desde luego rechazo ese 
calificativo; y si V. E. se empeña en llamados así, con mayor 
razón deben ser tenidos por asesinatos los fusilamientos injustos, 

violentos y premeditados, ordenados por V. E. Hay mil mo
dos de asesinar, y uno de ellos es el consabido. Matar en de
fensa de la propia vida, y por alcanzar el triunfo en un hecho 
de armas, no es asesinar. Destruir al enemigo en el momento 
del combate cuando es necesario para salvarse, es hecho que 
nada tiene de criminal. Suponiendo que estuviese probado ple
namente que los Sres. Daste, Reyes, Vázquez y Guerrero, hu
bieran sido muertos antes del combate sigilosa y alevosamente; 
suponiendo que los que los mataron merecieran el nombre de 
asesinos, V. E. no ha debido fusilarlos, sino entregarlos á los 
jueces ordinarios. ¿Todavía se tendrá V. E. por liberal? Por 
lo menos llámese con franqueza conservador de las instituciones 
del Sr. García Moreno, el Grande, como lo es en efecto, puesto 
que hasta ahora no acierta á dar con otros Códigos que los que 
ha impugnado el mismo Sr. Montalvo, por lo que tienen de ate
rrador, sangriento y bárbaro. Si V. E, fuera en verdad justicie-
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ro, no tendría sus parcialidades; y lejos de perseguir tenazmen
te á uno que otro individuo de sus dominios, después de haber
se reconciliado con todos los veintemillistas que están en terri
torio donde V. E. no tiene jurisdicción, habría dado pruebas de 
ser hombre de principios liberales, respetando la ley, y no piso
teando junto con Veintemilla la Constitución de la República.

Por último, Excmo. Sr., suponiendo que Victoriano hubie
se tomado parte en la revuelta por simpatías á Veintemilla, es
taba en su derecho, porque en política el hombre es libre para 
pensar como quiera, y para proceder en el sentido más favorable 
á su opinión; en una palabra, la insurrección es un derecho re
conocido por los buenos publicistas y confirmado por la prácti
ca, entre otros por V. E.; de consiguiente no debe V. E. conde
nar lo que ha hecho tantas veces. Yo no exijo sino que todo 
hombre de dignidad sea consecuente consigo mismo. V. E. ha 
expedido un decreto declarando la libre importación y comercio 
de armas y municiones; luego implícitamente reconoce el dere
cho que tienen los ciudadanos de armarse para defender sus opi
niones políticas. En efecto, se arman, se levantan contra V. E , 
amarran á tres ó cuatro alfaristas, se ven atacados por fuerzas 
enemigas; se ven obligados á defenderse; se cruzan las balas, 
quedan muertos enemigos y amigos de V. E ; de aquellos, unos 
quedan sin vida en el campo de batalla; otros se declaran ven
cidos y huyen; unos pocos quedan ó son tomados prisioneros, 
por los amigos de V. E. ¿Y á estos últimos les llama V. E. 
asesinos, y,los hace juzgar en consejo de guerra verbal, ordenan
do que los fusilen irremisiblemente? [Qué error y que contra
dicción! Suponga V. E. que Veintemilla hubiera vencido 
¿Quiénes hubiesen sido los asesinos?

Es inútil, pues, que V. E. se empeñe en llamar asesinatos 
las consecuencias inevitables de las guerras civiles; más cuando 
el autor ó autores del movimiento que estalló en Manabí en con
tra de V. E no era entonces ni es ahora el Estado. Por tanto 
la calificación, de crímenes dependía del éxito. Esto lo digo con 
el monarquista Pacheco, como si dijéramos, con un conserva
dor, que en el año de 1S30, esto es, cuando aún no habían he
cho los últimos progresos las doctrinas liberales en el seno de 
una monarquía como la de España, en sus estudios de Derecho 
Penal decía esto: “ Tenemos pues, (en casos de verdadera insurrec
ción) que faltan aquí las relaciones comunes de súbdito á poder, 
y que son otras las que naturalmente se crean. El súbdito, en 
efecto, no aparece como tal, sino como adversario, como formal 
enemigo. Lo primero que hace es negar la autoridad legítima 
del Estado, y apelar del orden constituido al poder del número 
y de la fuerza. Todo, pues, contribuye á sustituir á la idea de 
un combate, de una batalla. Aun contribuye á esto la posición 
del Gobierno mismo, que no aparece sublime y desinteresada 
como en los delitos comunes; sino con el noble carácter de par
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te y juez al mismo tiempo, espuesto á sucumbir si le es enemiga, 
la fortuna.

Esto que decimos abstractamente, la historia nos lo presen
ta realizado en todas sus épocas; y por corta que sea nuestra 
edad, seguro es que hemos de haberlo visto en España con 
nuestros propios ojos. Desde la venida de Fernando VII, en 
1814, y su imprudente abolición del sistema constitucional, caí
mos, los españoles, en una serie al pa;ecer inacabable de reac
ciones políticas y de intentos para proporcionarlas. Todos he
mos visto malograrse una, y otra, y otra vez tal empresa, que á 
la cuarta ó á la quinta ocasión ha logrado completo excito, sien
do en las primeras ajusticiados sus promovedores como crimina
les, porque fueron vencidos, y alzándose en la última como hé
roes, porque lograron el triunfo. ¿Qué diferencia podía haber 
moralmente, entre Lacy, proclamando la Constitución en Cata
luña, y Riego, proclamándola en las cabezas de San Juan? Si 
el delito político era verdadero crimen, ambos á dos fueron cri
minales. Lacy empero fué fusilado en Barcelona y Riego vino 
á los tres años á Madrid á ser el primer hombre de la monar
quía de España. Una reacción le llevó después al cadalso, y 
otra ha inscrito su nombre con letras de oro en el Palacio de 
nuestras leyes” .

Siento, Excmo. Sr., no tener la ilustración que, sin duda, 
tiene V. E., para seguir demostrándole que sus procedimientos 
nada tienen de liberales, y que sus actos de insurrección contra 
tres Presidentes constitucionales de la República, no han tenido 
un móvil verdaderamente justo y honroso, Lo que más me sor
prende es que á V. E. le haya molestado la grandeza de García 
Moreno, que le haya irritado la superioridad de aquel genio, y 
que solo le haya seducido el despotismo sangriento. Si V .'E . 
le imitara en todo á D. Gabriel me conformara con su sistema; 
pero restringiendo más el asunto diré: que V. E. se estrella con
tra un pobre joven como es mi heimano, que ha peleado como 
simple soldado ó subalterno, y se hace el desentendido en cuan
to á los jefes superiores del movimiento revolucionario. ¿Por 
qué? V. E. lo sabe: García Moreno no fusilaba á cabos sino á 
Generales; y apesar de su impetuosidad, era generoso pasado el 
primer impulso de su cólera, aun con los verdaderos delincuen
tes.

Por lo dicho se vé que V. E. será cuanto quiera, menos li
beral. El homhre que en política se contradice á cada paso en 
sus actos, es indefinido; y si toma ó deja que le apliquen el 
nombre de liberal, aparece que lo hace únicamente por llenar 
sus aspiraciones personales.

Si estuviéramos en los dominios de V. E., no me atrevería 
á manifestarle mis conceptos, ni V. E. toleraría la censura de 
sus actos. Pero felizmente estamos en Guayaquil, donde la li
bertad de la persona está asegurada por el equilibrio de tres go
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biernos, por el respeto á la sociedad, y por los principios verda
deramente liberales del Sr. D. Pedro Carbo.

Antes de concluir,'me parece del caso indicar, que en el 
N? 181 de La Nación corre inserto mi primer ensayo literario, 
titulado “ La ambición” , y por el cual me felicitaron oportuna
mente en E l Eco de Manakí.Desde entonces no he vuelto á 
ocuparla prensa hasta hoy; pero no he dejado de ejercitarme 
leyendo y escribiendo privadamente.

Reasumiendo todo lo que dejo dicho, suplico á V. E. que 
sea más lógico, más consecuente con los principios liberales; y 
por. tanto, déjese de ensangrentar más las provincias de su man
do. Con esta indicación evitará también V. E. que hombres 
que no conocen el sistema liberal porque nunca quizá lo han es
tudiado, sigan bautizándose con este nombre para cometer atro
pelías. Llámense los tales en buena hora alfaristas j ero no libe
rales.

Con sentimientos de alta consideración y respeto, soy de V. 
E. humilde servidora.

María Reyes

La Nación.— Guayaquil, 6 de Setiembre de 1883.

H U M ER O  14.
NO RENDICIÓN DE CUENTAS DEL MILLÓN DE PESOS QUE ENTRÓ A

PODER DE ALFARO.

Tomado del periódico La Unión.— Guayaquil, Viernes 23 de Mayo de 1SS3. 

I N T E R E S E S  N A C IO N A L E S .

El Gobierno de Manabí y Esmeraldas no ha presentado sus 
cuentas á la Convención.— El General Eloy Alfaro, Jefe de ese G o 
bierno, prometió en un Mensaje que la cuenta se daría.— ¿Por qué 
no se lia presentado aún?

Y  la cosa importa UN MILLÓN de pesos, más ó menos.—
E11 honor del país, exigimos al Sr. General Alfaro que no deje 

más tiempo en duda su honorabilidad y la de sus subalternos.—

[F.slc- artículo so publicaba antes de 
nianenle.]

Esmcraldeños y Manolitas. 

(Contribuyentes.)
los editoriales á guisa de aviso per-
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Guayaquil, Mayo 23 de iSS|,IN T E R E S E S  N A C IO N A L E S .
[Editorial del mismo periódico.]

Más de diez meses han trascurrido desde que el ejército 
restaurador sacó sobre la punta de sus yatacanes incólume la 
honra nacional; más de siete de haberse reunido la Asamblea 
Nacional y cerca de un mes de haberse disuelto; y el país no ha 
logrado ver que el ilustre General D. Eloy Al faro, ex-Jefe Su
premo de las provincias de Esmeraldas y Manabí, rindiera cuen
ta de los caudales públicos que administró durante las campañas 
contra la dictadura, no obstante ordenárselo así su propia digni
dad y decoro; exijíraelo el deber, reclamarlo el bien de su nom
bre y el interés público del país que está empeñado en saber la 
inversión de esos capitales, y no obstante hallarse solemnemente 
empeñada la fe de su palabra de honor, bajo la cual, prometió, 
en su mensaje de 15 de Noviembre de 1SS3, que esa cuenta se 
daría.

Y  como las cantidades manejadas por el benemérito jefe 
expedicionario montan á algunos centenares de miles, es fuerza 
que el país que los erogó, sepa la inversión que han tenido.

Lejos, muy lejos está de nuestro ánimo el avieso móvil de 
poner en duda la alta reputación y reconocida honorabilidad de 
quien más de una vez ha dado pruebas de abnegación y despren
dimiento; mas no podemos convenir, por ello mismo, en que se 
prescinda de esa practica republicana, por convencidos que nos 
hallemos de la honorabilidad de los administradores de los cau
dales públicos.

En este punto, todo pueblo es intransijente, y el nuestro, 
que, en medio de su penuria, ha hecho sacrificios y desembolsos 
ingentes, no sólo es fuerza que se le dé gusto, sino que tiene de
recho á exijir el que se presente esa cuenta, legal y debidamente 
comprobada.

Creemos que el ilustre Sr. General Alfaro y los altos miem
bros de su ex-gobierno lo comprenderán así, y que, si no tienen 
aparejadas sus cuentas, se apresuraran á verificarlo, á fin de que 
los espíritus intemperantes y mal intencionados, no se aventuren 
ni siquiera á dejar caer sospechas sobre su buena fama y reputa
ción.

Esos espíritus vehementes, establecen discrecionalmente 
comparaciones, y sin atender á razones de un orden superior, 
suponen que la expedición de Occidente es sumamente costosa, 
tomando por base las de los señores generales Sarasti, Salazar 
y Landázuri, que todas tres reunidas no alcanzan á la octava 
parte de los gastos hechos por la del señor General Alfaro, aca
so sin tomar en consideración, las grandes dificultades que este 
indómito caudillo habrá tenido que vencer; obstáculos que su
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perar; estorbos que allanar y gastos que erogar, hasta arribar á 
Mapasingue, y después de la victoria de Julio hasta disolver su 
ejército.

Y  por lo mismo, cumple á su dignidad y decoro, no menos 
que á sus deberes, satisfacer esta justa exigencia nacional.

Si, efectivamente, la formidable expedición del Centro sólo 
le costó á la Nación 40.000 pesos, según estamos informados; 
si la expedición del Sur que arrancó su carrera de victorias des
de las playas del Perú al Macará; de Macará á Cariamanga; de 
Cariamanga á Loja; de Loja á Pungala; de Pungala á Mocha 
y Ambato, en donde se unió á la del Centro, y de Ambato á 
Quito, en cuya Capital le arrebataron al Dictador el gran do
minio de su sultánico poder sobre las provincias mediterráneas, 
sólo costó 18.000; si la expedición del Norte, que .permaneció 
un año sobre las armas, batallando entre sus reveses y sus triun
fos, sólo le costó al país 16.000 pesos, es cosa que llama la aten
ción del público, siempre ávido de que se le satisfaga con la rea
lidad de los documentos, el que la expedición de Occidente le 
haya costado 759.476 pesos cuarenta y dos centavos ‘en esta 
forma: . ’

Dinero dado por don Guiller-
mo Enrique W eir.......................... $ 1.800 $ 2.350

Tomados á mutuo por el Ge
neral Alfaro..................................... $ 2. 0 0 0 $ 2 . 5 0 0

Dinero suministrado por los
patriotas de Quito y entregado por -
D. Manuel Semblantes en Buena • .
ventura............................................ - *

y > IO OOO
Contribución de Esmeraldas. y y 2.000
Préstamo del Sr. Solari........ 7.5OO
Descuento de 3 pagarés del

Diezmo hecho por Alfaro en Ma- -
n a b í........ I ...........................

) 1 i 9 . l 6 2 . 5 O
i or. Empréstito 'forzoso en

Manabí...................... ............
1 1 5 0 .0 0 0

2o * Id.- id. id.
’ 1 1 25  OOO

3er- Id. -id. id.
1 1 4.407 50

1 1 79.407.50

En Díiu/e. -

i or. Empréstito en Abril__ *$ 18.374.08
2* Id. en M a y o ...

. 1 1 8 - 7 9 5 -
3er- Id. en Julio-.: . .

1 1 1 1-5 5 I -34 11 38.72O.42

De Qu. 
Enviado por los patriotas de 

la Capital en oro............
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Dinero recibido en .
J ulio........................................ $ Si. 217.71
Agosto.................................... >> 10S.937.96
Setiembre............................... >> 146.129.53 yy 326.385.20

Pagos que hizo la Tesorería
en Octubre...................................... $ 10.569.43

Crédito en letras á cargo de
la Tesorería.................................... } J 61.2SS.07 11 7 1-$5 7 *5 °

Crédito á Mr. K elly..............
Libramiento del señor Fidel

» r 9 4 - 3 9  3 -3 °

García contra la Tesorería.......... f) 35,000
Crédito á favor del Sr. Valla-

riño.................................................. )} 10.000
Crédito á favor de don J. A.

Coronel........................................... )) 45.000

8 759.476.42

Y  todo esto, fuera de las entradas de aduana de Esmeral
das y Manabí, las que fueron gravadas con un 75 °¡0; fuera de 
grandes cantidades de ganado que muchos propietarios reclaman 
y que el Sr. General Alfaro recomienda el pago en su citado 
Mensaje, cantidades que no rebajan talvez de lo que falta para 
el completo y acaso exceso de un millón de pesos; y fuera tam
bién de los fuertes desembolzos que hizo de su peculio el noble 
patriota Sr. Luis Vargas Torres, en compra de armamento y mu
niciones en Panamá, para iniciar una de las desgraciadas expe
diciones sobre Esmeraldas.

Nosotros, como particulares, creemos firmemente que el Sr. 
General Alfaro haya gastarlo evidentemente estas sumas, y que 
aun haya erogado de su peculio los gastos considerables que ase
gura en su Mensaje, en cuyos reclamos, nunca, dice, haber pen
sado entablar. “ alas, pa) a destruir las obras, do calumnia y  
los rumores que maliciosamente se propalado por los de
la corrupción, con el ánimo de amenguar el nombre posición
oficial que tuvo la honra de ocupar", (elocuentes palabras del Sr. 
General Alfaro, en su memorado mensaje) para eso mismo, es 
menester que su señoría se apresure á presentar sus cuentas, á 
fin de acallar, con el cumplimiento de este deber, las exijencias 
del público y no permitir que con esos rumores por infundados 
que sean, se “ desvirtúen los pocos esfuerzos (son sus propias pa
labras) que con desinterés y abnegación ha hecho en obsequio de 
libertad del país".

x '
1 1

Con relación á los libelos en Estrella á tiem
po que todos luchábamos contra la dictadura, lóase

\
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el siguiente ñnal de la contestación que me obligó á 
darle Alfaro en la misma Estrella del 22 de Febre
ro de 1883, cuando me atacó por mi protesta contra 
la'flagelación de un escritor público, sobre lo cual 
dirijió al Hcrald de New York una carta que fue re
chazada por éste; advirtiéndose que el ataque de A l
faro contra mí mereció el triste honor de ser repro
ducido en Guayaquil por la prensa dictatorial, prue
ba concluyente de que coadyuvaba á los designios del 
Dictador. Dice así el final de la citada respuesta:

Ahora una palabra con U., Sr. Alfaro. En la rechazada 
carta de U. al Heraldde New York, ataca U. á mi padre y á mí 
con motivo de mi protesta, que no ha merecido su aprobación. Lo 
siento, pero dicho sea sin ofenderle, no era eso lo que yo me pro
ponía al escribirla. Que ella ha sido un mero pretexto para su 
injustificable ataque, es evidente, si, como se me ha escrito, es 
U. el autor de un ataque anterior, datado el 2 de Enero y pu
blicado bajo el burlesco pseudónimo de “ Majagüilla” y “ Mas
tuerzo”. Apelo á U. como caballero para que declare si es el 
autor de dicho artículo. Apelo á U. igualmente para que de
clare si hay algo de verdad en lo que aquí ha dicho la prensa 
respecto á haber resuelto U. no perdonar la vida de cuantos sir
ven al Gobierno de Veintemilla. Espero, por la honra del país 
que-no sean ciertas estas noticias, como me felicito también, por 
la misma razón de* procurar á U. esta ocasión para contrade
cirlas.

liase publicado en La Estrella de Panamá, como acto lau
dable del Sr. Alfaro, (sea por él mismo ó por su aprobación, 
pues no contradigo la noticia) que rechazó con desprecio y con 
insultos la unión de los partidos y el mutuo apoyo para la re
dención del país cuando la idea le fué propuesta por el Sr. Sala- 
zar, que acabó de hacer en el Sur tan brillante campaña contra 
el Dictador. Si ese movimiento se hubiera hecho en combina
ción con el del Norte en Esmeraldas; si todos los republicanos 
hubieran obrado en concierto, habría sido imposible al Dicta
dor batirlos en detal, y se hubiera salvado al país.

* El Ecuador hará responsables de la generosa sangre derra
mada en Yura-Cruz, en Ambato, en Chambo, en Esmeraldas, á* 
los que rehusaron la unión que se les ofrecía, así como á los que 
fomentan la desunión con sus impíos libelos contra la santidad 
del infortunio y de la tumba.

La Historia dirá que la demencia de furiosos demagogos, 
malos patriotas y falsos apóstatas de la libertad, al preferir la sa
tisfacción de sus menguadas pasiones y de sus miras egoistas á
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la salvación del país han sido causa de cuantos males han afli
gido al Ecuador en este tristísimo período.

Léase igualmente lo que sigue del editorial de la

“REVISTA COMERCIAL”

, (L. Lameda Díaz . ) • * 

' Nueva York, Diciembre 25 de 1882.

E C U A D O R .

No quedará sin castigo el crimen del Sr. Veintemilla, ni 
la nación ecuatoriana ha de afrentarse por ello. Hijo suyq es 
también el caballeroso é inteligente Sr. D. Antonio Flores, que. 
acaba de dar muestra de la nobleza de su alma con este mismo 
motivo. En una cartá suya que publican los diarios america
nos, protesta contra la conducta de Veintemilla, apesar de que 
el Sr. Val verde no ofendió menos la memoria de su padre que 
al déspota ecuatoriano en el escrito que fué causa de ese aten
tado incalificable.

Sin embargo, pudiéramos preguntar, con ocasión dejas an
teriores palabras: ¿Qué hacen los demás escritores del Ecua
dor en el caso de que nos ocupamos? Vergüenza da decirlo: 
de los que no están vendidos al interés del déspota cobarde, 
apenas se oye á uno que usa de su talento y de su pluma, para 
arrojar lodo á la memoria del ilustre General Juan J. Flores, 
que fundó en el Ecuador la República, que le hizo realmente 
efectiva y cuya falta más grave fué su e x c e s iv a  m a n s e d u m 
b r e ! ..........El General Flores yace en el sepulcro hace más de
veinte años!! ¿Será que hemos de ver á este escritor también 
ensalzando á Veintemilla?H UM ERO 15.

»
UNA C A R T A  DE D. E LO Y A LFA R O .4

De E l Andador de Guayaquil de 28 de Abril de 18S8.
»

Es ya del dominio público, y nadie podrá relegar á duda la 
autencidad de la carta que ha dirigido D. Eloy Alfaro á la Sra. 
D a Teresa A. v. de Ribadene'ra, madre desventurada del joven 

. Modesto Ribadeneira, que sustrajo $ 10,000 del Tesoro; cuya 
carta registra L a N a c ió n  del sábado, en la sección Campo Neu
tral.
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Aun cuando dicha carta tiene fecha 5 Febrero, y está da
tada en Lima, fecha en que aún no había llegado Alfaro á la Ca
pital peruana; entendemos que nadie podrá dudar de su auten
ticidad, ateniéndose á la seriedad y circunspección del diario que 
la registra; pues no es posible suponer que ese diario hubiera 
procedido con ligereza, publicando una carta de tanta trascen
dencia, que trasparenta el carácter y la moralidad de Alfaro, sin 
tener á la vista el orijinal auténtico.

Partiendo, pues, del hecho de su autenticidad, vamos á exa
minar, á la luz del honor y de la filosofía, este magnífico docu-. 
mentó, que pone en alto relieve la moral y las tendencias de 
quien lo suscribe.

Pero ante todo, vamos primero á refrescar la memoria de 
nuestros lectores de dentro y fuera de la República, narrando el 
hecho criminal que con tanto entusiasmo aplaude el aliado, so
cio y correligionario de Prestán.

El joven Modesto Ribadeneira, empleado en el resguardo 
de este puerto, había sido llamado, por deferencia, á prestar sus 
servicios en lá Tesorería de Hacienda de esta Provincia, en don
de, no sabemos si con el fin de llevar á término el criminal pro
pósito que al fin puso en práctica, supo captarse la confianza y 
distinción de los Jetes de aquella oficina, hasta el punto de que 
le confiaran el encargo de ir á ios Bancos á cambiar , Ri
badeneira aprovechó bien pronto de una de aquellas comisiones; 
y uno de los días de Diciembre último, se evadió, sustrayéndose 
la suma de diez mil /»esos,más ó menos, que se le mandó cobrar; 
y se evadió no sin dejar, eso sí, una carta en poder de los R e
dactores de E l T e l é g r a f o , diario radical y órgano de la revo
lución que Alfaro venía preparando de muy atrás, carta en la 
cual, decía Ribadeneira que se llevaba esa suma para servir á la 
causa de sus convicciones.,

Muchos fueron los comentarios que entonces se hicieron al 
respecto; pero la opinión sensata del país suspendió prudente
mente su juicio, esperando á que el tiempo arrojara suficiente luz 
sobre este tenebroso y criminal atentado, no obstante haber saT 
lid o dfsembosadamente los RR. de E l T e l é g r a f o , en donde 
Ribadeneira dejara su carta de aviso, á disculpar el crimen y á 
encomiar ardorosamente á su autor.

Oculto algún tiempo en esta ciudad.el extraviado joven, lo
gró al fin salir para el Perú al abrigo de la complicidad y del 
misterio; dejando en manos de sus auxiliadores, según es fama, 
una buena parte del fruto de su aleve defraudación, y llevándo
se la otra, para entregarla á Alfaro, como ha acontecido.

Habían trascurrido cerca de tres meses de cometido el cri
men, y ya el público olvidadizo é indiferente como todo públi
co, comenzaba á echar tierra sobre el hecho, cuando la inmoral 
carta de Alfaro que reproducimcfs en esta misma sección, ha ve
nido á'herir las fibras del patriotismo y á despertar el sentimien-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



F .F

lo de horror con que la dignidad nacional supo execrarlo desde 
el primer momento como fruto de la corrupción social que Alfa- 
ro y sus adeptos habían inoculado en la juventud.

Esto es, en sustancia, el hecho que ha dado lugar á la car
ta de Eloy Alfaro, materia de este artículo.

•Hecha esta ligera narración rememorativa, cumple á nues
tros propósitos, que no son otros, sino los de poner en transpa
rencia la inmoralidad de las doctrinas socialistas que viene di
fundiendo Alfaro y desagraviar á la moral universal de la ofen
sa que le ha inferido un discípulo de Prudhon y Benthan; cum
ple á nuestros propósitos, decimos, averiguar si el hecho de Ri- 
vadeneira es criminal, y si la aceptación explícita que de él y 
del fruto del crimen ha hecho Alfaro, le apareja responsabilidad 
solidaria, estableciendo esa mancomunidad que el Código Pe
nal declara haber entre los partícipes de uíi mismo acto de de
lincuencia.

Bajo cualquiera faz que se mire este hecho, á todas luces 
inmoral, el buen sentido se subleva; y la razón, la moral, la jus
ticia y la dignidad humana tienen que condenarlo; porque Ri- 
vadeneira, arrebatando fraudulentamente al Fisco esa suma, no 
sólo faltó á la fe jurada; no sólo abusó de la amistad y de la 
confianza en él depositada: no sólo incurrió en un acto de felo
nía: es decir que no sólo robó y traicionó; sino que también con 
ese hecho criminal, encaminado á preparar y fomentar la per
petración de otro crimen mayor, el de atentar contra la paz na
cional, el orden público y el derecho constitucional, se levantó 
como una terrible amenaza contra toda la sociedad, sentando 
un precedente tan funesto que venía á desquiciar desde sus ci
mientos lhs bases de estabilidad social.— Aceptado el hecho de 
Rivadeneira, y absuelto su autor por la sanción moral, como lo 
ha sido poV Alfaro ¿en qué pie vendría á quedar la fe, la probi
dad y el derecho?— Buría irritante de las doctrinas prudhonia- 
nas, ni la fe alentaría la confianza pública; ni la probidad ten
dría la seguridad que le da el derecho, ni éste sería otra cosa 
que el ludibrio de la fuerza, de la audaz arbitrariedad y de la 
violencia; y la sociedad socavada desde sus bases, se derrumba
ría con estrépito, y sobre sus escombros se sentaría el crimen.

Pero no nos detengamos en estas reflexiones filosóficas ni 
en bosquejar un cuadro por demás sombrío y terrible.

La moral es una misma en todas parles; sus principios son 
eternos é invariables; y nadie, por audaz y corrompido que sea, 
logrará subvertirlos, sea cual fuere el móvil de una acción que 
ella condene.

Basta que el robo sea un crimen, para que la moral lo re
chace; quien lo acepta, es su cómplice; quien recoje sg truto ba
jo cualquier pretexto, es tan delincuente como el principal au
tor: quien lo aplaude y dignifica es uií monstruo de iniquidad y 
perfidia, .contra el cual no está prevenido un castigo, en ninguna
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legislación penal; porque el cálculo humano, según Solón, no 
‘podía suponer su existencia.

Pero el mundo avanza, no sabemos si á un dislocamiento 
general; y las sociedades también avanzan, no sabemos si á su 
ruina; mas, es lo cierto que vemos alzarse, de en medio de la 
sentina de los vicios, hombres como Prestán que ha deshonrado 
la horca, y otros como el autor de la carta que tiene en insólita 
estupefacción á nuestra sociedad, que, si no deshonrarían el pa
tíbulo, pesan como una calamidad sobre el pueblo que tuvo la 
desgracia de darles el ser'. ,

Eloy Alfaro ha aceptado el acto criminal de Ribadeneira 
junto con el último centavo del producto de la defraudación; y al 

» disputarle una buena parte de esa gloria nefanda, ha hecho, á la 
faz de la América, suyo el crimen, plagiando servilmente á Mon- 
talvo, que en ocasión análoga, gritaba como un poseso desde 
Ipiales: mía es la gloria mi pluma le mató.

•Hombres de la misma escuela, son lójicos: el uno reclama 
para sí algunas manchas de sangre de una víctima ilustre, el otro 
recoge hasta el úitimocentavo de una expoliación criminal.

Increíble parece, y sin embargo es una realidad, que don 
Eloy Alfaro, titulado caudillo del partido radical; hubiera lleva
do su insensatez hasta el extremo de abofetear la magestad de 
una ley universal, aplaudiendo, á presencia de todo el continen
te^  en el recinto augusto de un pueblo viril, honrado y digno, 
á donde ha ido á pedir hospitalidad, un hecho que reviste todos 
los caracteres de la felonía y de la iniquidad.

Sancionar un robo público, expresando que él merece guin
de encomio, y luego absolver por sí y ante sí á su autor; asegu
rando que él ha demostrado la firmeza de los principios que en 
tan'temprana edad poséexy hace ’concebir grandes esperanzas para 
el porvenir; es el apostrofe más sangriento lanzado'.por la im
punidad á la moral, y el ultraje mayor que la delincuencia pue
de hacer á la honradez de los pueblos de America.

]$1 mal ejemplo cunde en los pueblos; y si el precedente 
que ha dejado Alfaro, halla imitadores en la sociedad que este 
hombre funesto lia ido á infestar con sus doctrinas, el Perú ten
drá que levantar, como Colombia/ muy alto la horca,’ si quiere 
salvar á su pueblo.

• Sobrecogida de espanto nuestra sociedad ante semejante, 
escándalo; ha querido poner en duda un hecho á donde cree no

> podía llegar la altivéz del cínico; y sin embargo, esa carta mons
truo, consignada por el dolor y la amargura del amor materno, 
como para buscar una disculpa al extravío del hijo, ó un alivio 
á ese intenso sentimiento del corazón de una madre; esa carta 
monstro,, decimos,consignada en las columnas de un órgano de

> publicidad, está escupiendo baba inmunda en la 'frente de la ci
vilización, escarneciendo la moral de los pueblos y prorrum
piendo sarcasmos contra la* proverbial honradez y da virtud
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de América la hermosa.
Hela aquí:

AL PÚ BLICO .

Creo de mi deber dar publicidad á la siguiente carta, que 
prueba de una manera evidente, que los fondos de que dispuso 
mi hijo, han sido entregados hasta el último centavo, y que na
da ha reservado para sí.

La publico para conocimiento de todos y justificación de 
mi hijo.

Sra. D :i Teresa A. v. de Ribadeneira

Respetada Señora:
Guayaquil.

Motivo de grata satisfacción ha sido para mí, el encontrar 
en esta ciudad á su estimable hijo el Sr, Modesto Ribadeneira, 
salvado providencialmente, del encono de los implacables ene
migos de la juventud y del progreso de la patria.

Mucho tiene que agradecer l liberal a su digno 
el paso dado por el,merece grande , porque con él ha de
mostrado la firmeza de los principios que en tan temprana edad 
posee, v hace concebir grandes esperanzas para el porvenir.

La honradez con que ha procedido, entregando para el ser
vicio de la causa liberal, hasta el último centavo del dinero que 
supo conseguir con su atrevida empresa, es la defensa más bri
llante que puede presentar ante la sanción de los hombres de 
bien, para demostrar la pureza de su patriotismo.

Felicito, pues, á U. señora, en nombre de la causa liberal, 
y en el mío propio, por el brillante comportamiento del joven 
Modesto, y ofrezco á U. mis respetos y nn más sincera amistad.

Soy su atento y S. S.

Lima, 5 de Febrero de 1886.
Eloy Alfaro.

Y  este hombre que la suscribe, es quien habla á la juven
tud de progreso, de patria, de honradez y de justicia?

Y ¿es este hombre quien invoca la causa liberal para cobi
jar sus crímenes?

¡Sombras de Rocafuerte, Olmedo y más patricios que sus
tentaron sobre sus hombros, en los buenos tiempos de la Repú
blica, esa causa liberal que ahora escarnece Alfaro invocándola; 
debéis sentir horrible desesperación, en las regiones de ultra- 

» tumba, por no poder plantar vuestra helada diestra sobre la 
frente del réprobo, gritándole ¡atrás! ¡mientes!

Pero hay un millón de vuestros descendientes que*sabrán
f
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escarmentar á los inicuos.
Reposad tranquilas, sombras venerandas: antes que sufrir 

el dominio de la iniquidad, los hijos del Ecuador irán á unirse 
con vosotros.

APRECIACIONES DE LA PRENSA AMER ICANA .

Artículo del 'Tribune de Nueva York. A  R E V O L U T IO N A R Y  M O R A L IS T .
A L F A R O  T H E  E C U A D O R I A N  R E B E L .

T H E FT  AS THE FIRST STEP IN PATRIOTISM.

Guayaquil.— The star of Eloy Alfaro, the revolutionary 
leader and former ally oi Veintemilla, is not in the ascendant 
just now. He has been living in enforced retirement since 
the failure of his attempt to overthrow the Govermenment 
of Caamano, his successful rival in the contest for the Presi
dency. During his exile, partly to amuse himself and partly to 
keep his hand in, Alfaro has fulminated sundry violent mani
festoes against the law and order party in Ecuador; and the lat
ter in their turn have consistently held him up to public exe
cration as the apostle of anarchy and aguardiente. But he now 
comes out in the novel character of a defender of injured inno
cence and a vindicator of persecuted patriotism, and all Guaya
quil is torn up over a letter he has sent here from Lima. The 
circumstances are these:

Last December a youth named Modesto Ribadeniera, for
merly employed in the preventive service, absconded with about 
$ 10.000 of the funds of the treasury, to which he had been trans
ferred. The event created a great sensation, but the sensation 
was intensified when it was learned that he had left a letter with 
the editors of the Radical organ here, in which he declared he 
was actuated by no mercenary motives, but had appropriated 
the money simply to devote it to “ the cause of his convictions” .
It was openly hinted that he was not without accomplices who 
had secured a good share of the plunder, and for a time public 
feeling on the question ran high; but the attempted assassina-. 
tion of Caamano and the perpetual excitements of South Ame
rican aftairs soon caused it to be forgotten, and Ribadeneira es
caped to Peru, taking his booty to Alfaro. Ribadeneira’s mo
ther, however, was unvilling that her son’s memory should rest 
under a cloud, and demanded a letter from Alfaro exculpating * 
him. Alfaro promptly replied, and the lady at once caused his 
vindication to be printed, accompanying it with an address in
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which sl\e begged the public to observe that the funds ‘"dispo
sed of” by her son had been delivered to the last cent and that 
he reserved no part c f  them for himself.

Alfaro’s letter is as follows:

L im a , February 5, 1B86.

Se Flora Teresa A. V . d e

M a d a m : It has been a souree of great satisfaction to me to 
have met in this city your estimable son, Mr. Modesto Ribade
neira, who was providentially saved from the ill—vill of the im
placable enemies of youth and of progress in our country

The Liberal party has much to be grateful for to your son. 
The step he took deserves high praise, for it proves the solidity 
of his principles at a very tender age and gives great hopes for 
the future.

The honesty with which he has acted, in handing in to the 
last cent the money which he obtained by his bold attempt  ̂ is 
the most brilliant defence that he can present to obtain the 
sanction of all good people and to prove the purity of his pa
triotism.

I therefore congratulate you, Madam, in the name of the 
Liberal cause and in my own, on the distinguished behavior of the 
young Modesto, and I offer you my respects and sincere frien- 
dshid. Your obedient servant,

Eloy Alfaro

The cool impudence of this interesting production has ex
cited the fervid temperament of the loyal Ecuadorians. Riva- 
denei'ra’s offence is condoned and the youth himself is regarded 
as a sort of martyr. Alfaro is branded as a being unfit to live. His 
conduct is held up as and insult to Peru, whose hospitality he re
pays by encouraging felony and offering a premium to crime; 
and that Republic is solemnly.warned that if it persists in harbo
ring such traitors it will have to set up the gallows, like Colom
bia, in order to save itself from ruin.

The Government organ, E l of Guayaquil winds
up an indignant article on the subject with this finely rhetorical 
outburst:*

“ Shades of Rocafuerte, Olmedo and other patriots, who in 
the good days of the Republic strove for that Liberal cause 
which Alfaro now turns to ridicule: in your haunts beyond the 
tomb you must despair that you cannot come for and place 
your icy liand upon the forehead of this reprobate and cry: 
* Avaunt! Thou best!’ But there.area million of your descen
dants who will know how to punish the evil-doers. Rest tra n 
quil, venerable shades! Rather than suffer the dominion of ini
quity the sons of Ecuador will join you in the tomb!’'
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LA CALU MN IA  COMO AR M A  EN EL SISTEMA Y LOS PRINCIPIOS-

POLÍTICOS DE ALFAR O.

Véanse sus apologías cleí asesinato político, y véase la serie 
innumerable.de publicaciones radicales llenas de imposturas y  
calumnias, como la de una entrevista mía con Ve'internilla en 
Guayaquil en Mayo de 1883, la de una sociedad mía con él 
para fraudes y contrabando que nos produjo 600.000 pesos, los 
infames libelos de P. M. y los del mismo Alfaro, á quien he in
terpelado inútilmente, hace tiempo, para que declare como hom
bre si es ó no suyo el vil pasquín firmado “ Majagüilla y M as
tuerzo” , publicado en La Estrella de , cuando todos lu
chábamos por derrocar á la dictadura. El partido‘ republicano 
no se ocupó entonces sino en la salvación de la República,, 
mientras que el partido radical se consagró á difamar y calum
niar á sus adversarios políticos, anteponiendo sus menguadas pa
siones á la redención de la Patria.

Acusado ante los tribunales el impresor de uno de estos pas
quines, D. Nicolás Ruiz, este infeliz fué sacrificado por el calum
niador qué se ocultó cobardemente. Allá va la explicación del 
impresor, publicada en nuestro Periódico Oficial del 3 de Abril 
de 1885,

“ E X P L IC A C IÓ N .

En el N° 10 de E l Siglo, periódico que se imprimía en esta 
Capital, se publicó un artículo titulado “ Bombazo” , el cual con
tiene graves y calumniosas imputaciones contra el Sr. Dr* Anto
nio Flores. Este Señor, con sobrada razón, acusó judicialmente 
el referido artículo, y como no hubiese yo exigido que su autor 
firmara el original, como lo previene la ley, recayó sobre mí por 
haber sido el impresor la responsabilidad legal, y fui condenado 
por la respectiva sentencia á un año de prisión, multa, costas, 
daños y perjuicios, sin embargo dé haber exhibido un ejemplar 
impreso suscrito por Guillermo Portilla.

Aunque tan torpes y villanas calumnias, como las del im
preso referido, no podían causar el más leve daño á la buena 
reputación que el Sr. Dr. Antonio Flores goza muy merecida
mente, por ver de vindicar mi honra, y por satisfacer al público 
y al agraviado, declaro que aquel infame libelo no es obra mía 
ni de persona alguna honorable, y me abstengo de denunciar el 
nombre de su autor por no exponerme á un enjuiciamiento cri
minal, en el que no me podría defender, jtorque se qie entregó 
el manuscrito sin firma y carecería absolutamente de otras- 
pruebas.

Quito, 26 de Marzo de 1885.
Nicolás Ruiz".
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NUMERO Y  18.
DOCUMENTOS OFICIALES QUE AT ES TIGUAN  LOS EXCESOS Y VIO

LENCIAS DE ALFARO DU RA NTE  SU GOBIERNO EN 
MANABÍ Y ESMERA LDAS.

Yo, Eloy Alfaro, Encargado del mando supremo de las pro
vincias de Manabí y Esmeraldas,

Considerando:
i? Que sin otro objeto que el de venganzas personales, va

rios individuos bajo el manto de revolución..........
2o Que en tiempo de guerra y d 

¿os dilatados son contrarios d los propósitos y á los
3? Que están autorizados por las leyes de la guerra y prac

ticados por todas las naciones civilizadas, los juzgamientos su
maries y militares en caso semejante:

4° Que es principio admitido por todas las naciones civili
zadas, el que la guerra viva de la

5? Que para preparar el imperio de la razón, de la justicia, 
de la ley y el respeto á los derechos humanos y civiles por el 
doloroso medio de las armas, es menester la energía y resolución 
que requieren los casos dificultosos;

Decreto:
i? Que los sindicados de los mencionados en

bí,sean juzgados sumaria y verbalmen, sin , por un tri
bunal compuesto de tres militares desde el grado de Teniente 
para arriba, presidido por un militar designado por el Jeíe de 
Operaciones, y autorizado por un Secretario nombrado por el 
mismo tribunal.

2o Que en este juicio intervenga el agente fiscal de la Jun
ta, y á falta de éste un promotor nombrado por el Jefe de Ope
raciones. En caso que el sindicado no nombrase un defensor, lo 
hará también el Jefe de Operaciones.

3° Que el juicio desde su iniciación hasta la sentencia 
sive, sea verbal; y la sentencia firmada por votos vocales y au

torizada por el presidente y secretario.
4? Que Ja sentencia la mande ejecutar el Jefe Militar de la 

plaza.
5° Que á los autores, ejecutores y cómplices de los asesi

natos-alevosos en las prisiones, se les aplique la pena capital, 
que es la señalada por el Código Penal común.

6? Que los bienes de todos estos , se les
para mientras dure la guerra y para emplearlos en sostener la 
guerra.

El Jefe Civil y Militar de la provincia y el Jefe de Opera
ciones quedan encargados de la ejecución del presente decreto.

)
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Dado y firmado en el Cuartel General de Mapasingue, á 
2 de Julio de 1883.

(Firmado) Eloy A//ara.

Francisco Hipólito Moncayo, Coronel de ejercito y Jefe 
de Operaciones de esta provincia.

Decreto:
i° Desde esta fecha asumo el mando sobre toda la provin

cia de Manabí con todas las facultades que se me ha concedido.
2o Procédase inmediatamente al juzgamiento en Consejo 

de guerra verbal, y de conformidad con los decretos expresados 
por el Jefe Supremo, de fecha 2 y 3 del presente contra todos 
los autores, cómplices ó auxiliadores del motín ó asonada que 
tuvo lugar desde el 27 hasta el 30 del pasado en los cantones 
de Montecristi y Portoviejo.

3? Hasta que se restablezca absolutamente la tranquilidad 
de la provincia, se la declara en estado Je sitio; y se previene 
el más escrupuloso servicio en campaña de los cuerpos (pie se 
hallan acuartelados.

c o m e n t a r io s  d e  E i  República d e  q u it o .

“ El Sr. Alfaro ¿es liberal ó terrorista? Si es liberal tan 
redondo que no tiene por donde tomarlo en sentido contrario 
¿por qué ha decretado los Consejos de guerra verbales, los fusi
lamientos sin fórmula de juicio, las confiscaciones de bienes y 
hasta la prohibición de que el ciudadano pueda disponer libre
mente de sus muebles?

La Regeneración de Montecristi, órgano del Gobierno de 
Alfaro, de donde hemos tomado los anteriores curiosísimos do
cumentos, da parte de que los decretos de sitio y Consejos de 
guerra verbales, se están cumpliendo exactamente en /a desgra
ciada provincia de Manabí. Se cuatro en Montecris
ti, incluso el Teniente Coronel Francisco ¿Será el cé-

' lebre Sánchez del 6 de Agosto? Sin embargo La ,
como un hecho de alta importancia y digno del agradecimiento 
de la República, dice que los fusilados fueron asistidos con los 
últimos auxilios de la religión, y que el Cura les acompañó has
ta el patíbulo.

En Mapasingue se fusilaron dos; en Pascuales al Capitán 
Santana, y, últimamente, en el mismo Montecristi á otro C a
pitán Medina ó Molina.

¿ Esta es la libertad, este el progreso, esta la civilización, 
esta la moral, este el respeto á los derechos agenos, esta en fin, 
la inviolabilidad de la vida humana, que vosotros señores radi
cales y verdugos de los pueblos, predicáis y sostenéis con cíni
co descaro?
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E l Progreso.— Cuenca, Octubre 8 de 1S85.
Caído en Quito Veintemilla (quien no fusiló pero sí 

mió), en aquellos días de gracia y gloria en que el heroísmo y la 
honradez se dieron cita para restaurar el orden .constitucional, 
¿quiénes lesucitaron el cadalso político?— A ¡faro y los suyos. Y
esto, á despecho de la Constitución de 1878 que condenaba am
pliamente la pena de muerte. Nuestro Gobierno provisional, 
aunque la Carta de 1S61 lo permitía y aunque las cabezas de 
Acosta, de Ortega, de Nevares no estaban muy lejos de la cu
chilla vengadora, no resucitó el patíbulo. Alfaro levantó, en 
nombre de la libertad y en días de honor y generosidad, el ban
quillo liberal en Pascuales, en Pinguapí, en Portoviejo. Y  en 
torno del banquillo liberal, á guisa de aderezos de la tiranía, se 
impusieron confiscaciones, destierros, encarcelamientos.

El siguiente documento legislativo manifiesta que hasta una Cámara oposicionista al Presidente Caamaño como lo fue la de 85, no pudo menos, cuando exigió la responsabilidad por la reunión de los Consejos de guerra que condenaron á muerte á Leopoldo González y Nicolás Infante, de hacer extensiva esta disposición á los fusilamientos ejecutados por Alfaro en Manabí y al “asesinato” cometido en la persona de N. Santana por las autoridades del mismo Alfaro.
Oficio N? 271.— República del Ecuador.— Presidencia de la 

Corte Suprema de Justicia.— En Quito, á ocho de agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco, reunidos los Sres. Dres. Vicente Nie
to, Presidente, Luis A. Salazar, Pedro Fermín Cevallos, Alejandro . 
Ribadeneira, Pedro José Cevallos, Francisco J. Montalvo, R a
món Porrero, y Julio Benigno Enríquez, Ministros de la Excma. 
Corte Suprema, se dió lectura al siguiente oficio remitido por el 
Secretario de la H. Cámara de Diputados.— República del Ecua
dor.— Secretaría de la H. Cámara de Diputados.— Quito, á seis 
de Agosto de mil ochocientos ochenta y cinco.— Sr. Presidente 
de la Excma. Corte Suprema.— Esta H. Cámara, en su sesión de 
anoche, tuvo por conveniente aprobar las siguientes proposicio
nes.— “ En uso de la autorización tercera del artículo 50 de la 
Constitución, la Cámara de Diputados requiere á la Corte Su
prema, para que exiga y mande exigir la responsabilidad de todos 
los que hubiesen ordenado la reunión de los Consejos de Gue
rra que condenaron á muerte á Leopoldo González y Nicolás 
Infante; la de los vocales que compusieron esos Consejos y la 
de los que dispusieron que se ejecute dicha pena”.— “ QU E SE
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H AG A IG U A L  R E Q U E R IM IE N T O  R E SP E C T O  DE LOS 
FU SILA M IE N TO S E JECU TA D O S POR EL G O B IE R N O  
DE D. E L O Y  A L F A R O  EN LA P R O V IN C IA  DE M ANA- 
B í, D U R A N T E  LA CAM PAN A C O N T R A  LA D IC T A D U 
RA, ASÍ COMO D EL ASESIN ATO  C O M E T ID O  EN “ PAS
C U A L E S” SIN FO R M U L A  DE fU IC IO , PO R LAS A U T O 
R ID A D E S M IL IT A R E S D EL MISMO A L F A R O , EN L A  
PER SO N A DE N. SA N T A N A ” .— “ Que el requerimiento he
cho á la Corte Suprema se extienda á los que ordenaron el fusi
lamiento militar en la provincia de Manabí de Sepúlveda y á los 
que ordenaron el fusilamiento de Vergara, sin fórmula de juicio” . 
Lo que pongo en conocimiento de V. K.,para los Unes legales.—  
— Dios guarde á V. E.— José J. Estupiñán.

NUMERO 19.
PROTESTA DEL CONCEJO MU N IC IP AL  DE SAN TA ANA.

En E l Nacional del 24 de Agosto de 1S86 se lee:
“ El Consejo Cantonal (el de Santa Ana) que se ha com

puesto, desde la gloriosa fecha de su instalación, de ciudadanos 
que conocen sus deberes, que aspiran por la paz y por el bien de 
todos los pueblos en los momentos más azarosos, protestó en 
forma contra la inicua, como temeraria revolución, forjada por 
el ex-Gcneral Alfaro, como verá V. E. por las copias que me 
es honroso remitirle” .

Representación del Consejo Cantonal de Santa Ana, diri
gida al-Congreso de 1SS6, el 15 de Julio del mismo año. (Ar
chivos del Poder Legislativo.)
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Juicio de Las Abovedados de Nueva York sobre la Proclama de Alfaro en que anuncia que la anarquía sucederá á la dictadura.
CCIL - ¿ ^ S  N O V E D A D E S ” .

Nueva York, 14 de Febrero de 1883.

R E V ISTA  DE LA SEM ANA.

De Panamá nos llega una extraordinaria proclama bilingüe, 
dirigida á los ecuatorianos y firmada por un Sr. “ Eloy Alfaro en 
marcha”. Creemos apócrifa la tal proclama, pues no se com
prende que uno de los hombres que recientemente luchó contra 
los soldados de la dictadura [y hasta les concedió doce horas 
para prepararse] anuncie, como se hace en ese documento, que 
después del triunfo vendrá la hidra de la anarquía.

Pues tiene gracia la perspectiva que nos ofrece, se dirán los 
ecuatorianos. Precisamente esa ha sido la tesis que han estado 
sosteniendo los periódicos de la dictadura; la necesidad de sos
tener al dictador para evitar la anarquía que, según ellos, debe
ría seguir á su caída.

Tampoco vemos en dicha proclama lo esencial, un llama
miento á los hombres de todos los partidos, como lo ha enten
dido el General Salazar. Se trata de un documento personalí- 
simo, en el que se suceden el yo y los pronombres posesivos. 
Evidentemente es una proclama apócrifa, que acogerán con ri
sas en Guayaquil.
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Editorial de La Nación, diario liberal de Gua
yaquil sobre los crímenes y exacciones de los mon
toneros alfaristas.

“IL-A. NACION”.

Guayaquil’, Viernes 14 de Octubre de 1877.

El público tiene ya conocimiento de las nuevas exacciones 
y de los nuevos crímenes que de algún tiempo á esta parte está 
cometiendo el montonero Triviño, á la cabeza de un grupo de 
foragidos, en los vecinos cantones de Daule y Vinces; y sabe 
que esos crímenes y exacciones, que no sólo se ceban en la pro
piedad, sino también en la existencia y hasta en la honra de nu
merosos ciudadanos, revisten un carácter de barbarie y de fero
cidad inusitadas.
■ 4 La personalidad de ese monstruo no es ni puede ser desco
nocida para nadie entre nosotros.— La Fama pregona sus atro
ces hechos, y trasmitirá su odioso nombre á la posteridad con 
el estigma de ignominia que se merece.

El es una amenaza constante para los moradores de los 
campos, á la vez que una especie de enigma para los soldados 
de nuestro ejército.

Muchos son, entre los primeros, los que por él han perdido 
sus instrumentos de labranza, sus chozas, sus ahorros, sus bie
nes;— más que eso: la vida de hermanos, espesos, padres ó hi
jos amados;— más que eso todavía: la dignidad del hogar do
méstico.

Y  sin embargo, nuestros soldados no conocen á ese hom
bre, porque no han logrado verlo jamás en ninguna acción de 
guerra.

• Ruiz Sandoval logró agrupar en torno suyo á casi todos los 
montoneros que pululaban en nuestros campos; pero no consi
guió que lo siguiera Triviño.

Este no quiso tomar parte en una campaña peligrosa, y 
prefirió quedarse en el Cantón de Daule, cuyos caminos, cuyas 
encrucijadas y cuyas montañas conoce perfectamente, coman
dando á cuatro ó seis bandoleros, para ordenarles asaltos y la
trocinios sorpresivos, á fin de utilizar los resultados de éstos sin 
comprometer su individualidad.

Ruiz Sandoval ha desaparecido de nuestro escenario políti
co, y Triviño se presenta hoy como sucesor suyo.

Para conseguir secuaces, estimula las pasiones más infames; 
promete á los que le sigan las ventajas del robo y del saqueo á 
mano armada y sobre seguro;— y es sabido que recluta de pre
ferencia á sus gentes entre aquellos que persiguen á honestas 
mujeres casadas y á púdicas doncellas, ofreciéndoles la satisfac
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ción de sus lascivas y proditorias miras.
Es así como ha podido levantar una montonera que día á 

día aterra en la actualidad á los dauleños y á los vinceños con 
sus robos, sus asesinatos y sus violaciones;— es así como ha que
rido vengar resentimientos antiguos en la persona del honorable 
Sr. D. Ildefonso María Vargas;— es así como ha saqueado va
rios fundos y asesinado á varios empleados de haciendas;— es 
así como ha perpetrado otros muchos crímenes, que no enume
raremos ni narraremos aquí porque su enumeración sería fatigo
sa, y porque sh recordación sería mortificante para la dignidad 
humana y hasta para el pudor público.

Ese hombre no es ni puede ser el agente de un partido po
lítico.

Ese hombre no es ni puede ser otra cosa que un bandido, 
al cual deben perseguir y anonadar de consuno las autoridades 
y los particulares, puesto que es mortal enemigo del orden polí
tico, del orden social y del orden moral.

Se sabe que Triviño, á pesar de su cobardía, está herido;—  
se sabe que sufre de otra enfermedad física,-de una erisipela,- 
que no le permite entregarse por sí mismo á las correrías á que 
está acostumbrado;— se sabe que, entre otras, padece de una 
enfermedad moral que lo lleva con frecuencia á determinado si
tio, en busca del sér que se la ha originado;— se sabe, por últi
mo, que su esfera de acción se circunscribe, por ahora, á la zo
na comprendida entre las haciendas de “ Hacha” y de “ Bebo”; 
y con estos datos es evidente que no es difícil poner pronto tér
mino al mal de que nos ocupamos.

Que el Gobierno no espere á que ese ma! se extienda y ad
quiera mayores proporciones para combatirlo con eficaz activi- 
vidad;— que los campesinos amenazados adopten las medidas 
que el simple instinto de conservación les aconseja para librarse 
del que los pone en peligro;— que éstos apoyen á las autorida
des, auxilien y den todo género de facilidades á esos hombres 
del campo á fin de trabajar aunadamente en la redentora obra 
común;— y la hoguera devoradora que se está formando se apa
gará dentro de poco, ahorrándose nuevas, numerosas é irrepara
bles desgracias.

Esto es lo que aconseja el buen sentido; y como lo hemos 
dicho en varías ocasiones, repitiendo una celebre frase de Gam- 
betta, el buen sentido es el legislador supremo del género hu
mano.
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A R T ÍC U LO  DE FONDO D E L  P E R IÓ D ICO  D IC T A T O R IA L  

EL COMERCIO.
• *

Guayaquil, Julio 26 de 1882.
_ _ _ _ _  *

# * • t

C R ÍM E N E S PO LÍTICO S.

Vernaza y Alfaro viendo fuerte al Gobierno y encontrándo
se impotentes para vencer, han apelado al infame recurso de pro
pagar que el Ecuador y el General Yeintemillla odian á Colom
bia; que los hijos de ésta son sus víctimas y que el Gobierno 
quiere llevar y amenaza con la guerra. “ El Canal” y “ La E s
trella de Panamá”, asi lo repiten por encargo de ambos perso
najes. Este proceder es tan odioso, que si los hechos no lo 
comprobasen, se creería inventados para dañarlos.

Principiaron por suponer que el Gobierno, cediendo á las 
insinuaciones de Chile y á su inventada odiosidad por Colom
bia, trabajaba porque fracasara el Congreso de Panamá. Des
pués, mientras preparaban la descabellada espedición que salió 
para Esmeraldas, propalaban que á los colombianos les cabía 
en nuestro suelo suerte parecida á la de los judíos en Rusia. 
Como ni una ni otra especie pudieron hacer camino en el buen 
criterio de los colombianos, hoy inventan connivencias con Chi
le y amenazas del General Veintemilla para perturbar la quie
tud de sus vecinos; y claman por la intervención armada! T an 
perverso como infundado artificio, revela claramente la infamia 
de sus autores, que para venganza de sus desastres y despecho 
de su impotencia, buscan para su propia patria un puñal que 
hundirle en el seno. ¡Crimen horrible, que no tiene perdón de 
Dios, ni de los hombres.

Alfaro, Vernaza y sus secuaces instigando á Colombia, á 
que tome armas en contra su país, cometen crimen tan repug
nante, que su intento basta para anatematizar á los culpables, 
para considerarlos como hidrófobos á quienes todos y cada uno 
están obligados á aplastar y esterminar.

Al escribir estas líneas, intentamos, más que marcar con el 
estigma de parricidasá esos desgraciados, presentar un ejemplo
del extremo á que pueden llevar la envidia, el despecho, insanas 
ambiciones y la ingratitud. ¡Ojalá no se olvide para escarmien
to de sus autores!

/
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M AQU IN ACION ES EN CO LOM BIA DE R A D IC A L E S

ECU ATO RIAN O S.
#

Véase, pues, cómo los propios partidarios de 
Veintemilla han calificado la intervención extranje
ra á favor de un bando político del Ecuador, antes 
y después de la intervención de Rosas y Figueredo, 
y tómese nota también de la inconsecuencia de los 
radicales que anatematizaron la intervención extran
jera á favor de Veintemilla, y posteriormente no tu
vieron embozo en querer acudir á ella. ¡Qué mo
ralidad de entrambos partidos!

* Véase ahora la prueba de esas maquinaciones 
radicales en los artículos incendiarios de EL Estan
darte de Bogotá, órgano radical que excitaba la 
guerra contra el Ecuador, y en la violenta censura 
que hizo éste de la negativa del proyecto de ley 
que autorizaba al Poder Ejecutivo para esa decla
ración de guerra, conducta reprobada en el N? 256 
de E l  Conservador de la misma ciudad, con el si
guiente reproche:

“¡Hoy cuando la justicia levanta su altar del otro 
“lado del Carchi, se incita á la guerra y se pide que 
“el Congreso decrete la muerte política del Ecua- 
“dor!” ‘ »

Otras pruebas de esos esfuerzos antipatrióticos 
es la carta á que alude el impreso que sigue:

LOS REBELDES DEL ECUADOR Y LA INTERVENCION COLOMBIANA.
t *

4

(De una hoja suelta).

En la pendiente rápida del mal, los traidores del Ecuador 
se han precipitado á lo más profundo. No conterttos con la 
guerra civil é intestina, se esfuerzan por traer á la República la 
guerra internacional con Colombia. Persuadidos de su debili
dad, impotencia y descrédito; reconociéndose incapaces de im
ponerse á .sus conciudadanos para llevar al cabo sus planes pro
ditorios, han ido á postrarse á los pies del ilustrado Gobierno de 
Colombia, para pedirle una formal declaración de guerra
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dor¡ con el objeto de verificar un completo trastorno en la socie
dad ecuatoriana, é implantar en su seno una política diametral
mente opuesta á la organización, á las costumbres, á los intere
ses de estos pueblos. En Diciembre de 1882 el ecuatoriano N. 
A. González escribió desde Honda al Presidente de Colombia 
una larguísima carta, que ha llegado á nosotros, en la que dice, 
éntre otras cosas: “ Nosotros, los ecuatorianos, tenemos un rei 
no mineral y un reino vegetal riquísimos, más (le treinta millones  
de manos mnertas, es decir, de bienes de las corporaciones reli
giosas, y estamos ávidos de libertad, de república........ ” y Gon
zález pensando que trataba con un salteador, irroga al ilustrado 
Presidente Otálora el más descomedido ultraje, ofreciéndole co
mo un cebo todos los bienes de la Iglesia en el Ecuador, y lo 
que es consiguiente, el destierro de obispos, del clero, de las co
munidades religiosas, la proscripción del catolicismo, y con ella 
la ruina completa de nuestra sociedad: todo en nombre de la 
libertad, en nombre de la República.......... ¿Y quién es Gonzá
lez? Quién le ha nombrado Ministro Plenipotenciario para qae 
nos represente ante el Gobierno colombiano? (1) Cómo se 
atreve á aseverar que la libertad y la República que él y los su
yos desean, es la República y la libertad á que aspira el pueblo 
ecuatoriano? Qué autoridad, qué influjo, qué ascendiente pue
de ejercer un joven oscuro y atronado para envolver en una 
guerra desastrosa y funesta á dos Repúblicas hermanas, cuya 
más urgente necesidad es la más perfecta armonía, apoyada en 
el respeto recíproco de su independencia y soberanía.

Quito, Junio 28 de 1885.

* (i) González invócala autoridad del partido radical en cuyas filas for
m a.— ..  [Nota de la hoja suelta citada.]

Una prueba más y concluyente de las intrigas 
del partido radical ecuatoriano para lograr el apo
yo dé Colombia contra el Gobierno aclamado en 
todas las provincias de la República (con la sola 
excepción de Manabí y Esmeraldas), y de los es
fuerzos para imponer á éste con la intervención ex
tranjera se halla en la respuesta del ilustre conser
vador colombiano D. Sergio Arboleda, publicada 
en E l  Conservador de Bogotá y en Los Principios
de Quito, N?8 55, 37 y  38, y d éla  cual extractamos 
lo que sigue:
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Popayán, Junio de 1SS3. 

Sr. General D. Víctor Proaño.

En el curso de diez ó doce días recibí unas tras otra cuatro 
interesantes cartas de usted,............................................................

Se propone usted persuadirme de que, como miembro del 
partido conservador de mi Patria y como periodista, debo apo
yar la causa que usted defiende en el Ecuador, la que encabeza 
el Sr. General D. Eloy Alfaro, y trabajar, además, por la reorga
nización de la antigua nacionalidad colombiana bajo la forma 
federal.

En cuanto al primer punto, el relativo al apoyo que cree 
usted debemos prestar á determinado partido del Ecuador, juz
ga usted que el Gobierno de mi país y el de Venezuela deben 
apresurarse á reconocer al partido que encabeza el Sr. General 
Alfaro, sus derechos de beligerante, porque de los tres Gobier
nos que existen en esa República es el del Sr. Alfaro el único 
con el cual pueden tratar dignamente los Gabinetes y los hom
bres honrados, y el solo que sostiene en el Ecuador la causa 
constitucional, supuesto que el del Sr. General Veintemilla ejer
ce la dictadura y que el partido triunfante en Quito, según dice 
U. en su carta de 2 de Marzo, se compone de terroristas que 
extravían la opinión de los pueblos exaltados hoy en contra del 
Dictador.

Por lo que hace al segundo punto, el de la unión de las 
tres Repúblicas de la antigua Colombia, que hoy pretende rea
lizar el mismo partido que de 1827 á 1830 trabajó por disolver
la, díceme U., que en las circunstancias actuales esa unión es 
necesaria: primero, para crear en este Continente una potencia 
que se oponga al espíritu conquistador de Chile y al creciente 
poder de los Estados Unidos que amenaza absorver todas las 
nacionalidades hispano-americanas; y segundo, para conseguir 
que los buenos hijos de Venezuela y de la actual Colombia 
unan sus esfuerzos para salvar al Ecuador, hoy anarquizado, de 
la bastarda ambición de malos ciudadanos.

Aquello que U. dice, de que los hijos de Colombia y de 
Venezuela, hemos, de cualquiera manera que sea, de salvar á 
esa nación hermana de la bastarda ambición de sus malos ciu- • 
dadanos, fué, sin duda, un pensamiento no meditado que se esr 
capó de su pluma en un momento de fraternal entusiasmo. Si 
el Ecuador aceptara definitivamente semejante intervención, po
dría sucederle (permítame U. que lo diga) lo que al caballo que 
le pidió auxilios al hombre para vengarse del ciervo. La his
toria prueba hasta no dejar lugar á duda, que en todo tiempo
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los extranjeros que han ido á otra nación, como auxiliares de 
un partido en guerra civil, han terminado por hacerse señores 
de la tierra.

No comprendo cómo pudieran nuestro Gobierno y el de 
Venezuela reconocer los derechos de beligerante al partido 
que combate la Dictadura, sin reconocérselos al propio ttempo 
á su adversario; ni menos cómo sería posible hacer ese recono
cimiento en favor de las fuerzas del General Alfaro con exclu
sión de las del Pentavirato. Si operan hoy ambas unidas sobre 
Guayaquil, ¿cómo nos compondremos para tener á los unos 
por legítimos beligerantes y no á los otros?

Indudablemente el Ecuador no saldría favorecido con la 
unión á Venezuela y Colombia; pero tampoco éstas sacarían pro
vecho de élla: las tres saldrían perdiendo. De propósito me 
abstengo de entrár en censideraciones económicas para demos
trar cuánto se aumentarían los gastos públicos y por supuesto las 
contribuciones que pesarían sobre los pueblos con la creación de 
un nuevo Gobierno federal. No hay régimen más caro que el 
federativo: baste decir que la Nueva Granada atendió con regu
laridad á todas sus necesidades bajo el central con menos dedos 
millones de pesos, mientras que hoy la Nueva Colombia saca 
á los qontribuyentes más de diez y seis millones, y está mal go
bernada y peor administrada que antes.

0
»  ^ .................................................., ........................................................................... *  *  a * ................................................ .................... .........................

Básteme decir que el asunto está estudiado y decidido cin
cuenta años hace, á solicitud é instancias del partido liberal, por 
las autoridades que ustedes consideran competentes en*la mate
ria: la prensa independiente, los caudillos populares y los Go- 

• biernos constitucionales. Aquel partido, encabezado por el Ge
neral 6antander, fué quien decididamente trabajó para disolver
la Colombia de Bolívar.

* «

Por mi parte creo que el General Santander, era patriota 
é ilustrado.y no obraría sin reflexión, y que cuantío se decidió 
por dividir la Gran República que él con tantos esfuerzos había 
contribuido á fundar y organizar, fué sin duda porque se con
venció de que la unión de los tres pueblos en un solo* cuerpo 
político era un obstáculo invencible para su buen Gobierno y 
prosperidad.« ............... ............................................................................. ... ...! .................♦ ............................................................
, Aquello de unir las tres Repúblicas de la antigua Colom

bia para hacer frente á los . Estados Unidos, me parece delirio, 
del patriotismo y fruto de un concepto exagerado de nuestro 
poder y valimiento.

* - • • • • • • » » .  •  •  •  •  • ■  •  •  •  •  * * • • « • • • • • • • • • •

. Detengámonos ya, y renunciemos al prurito de intentar in-

• * #
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novaciones siempre peligrosas, contrariando las tradiciones his
tóricas, la opinión de las mayorías, las costumbres y los senti
mientos populares.

Sergio Arboleda.

NO RENDICIÓN DE CU ENTAS.

Al concluir esta publicación, se nos presenta la 
siguiente prueba adicional de que hasta el presente 
año de 91, D. Eloy Alfaro no ha rendido las cuen
tas del millón de pesos aproximadamente que entró 
á su poder.

COPIA.

República del Ecuador.—  Presidencia del Tribunal de 
Cuentas.— Quito, á 5 de Mayo de 1891.

H. Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.

Tengo á honra contestar el oficio de US. H. de fecha de 
hoy N° 25, asegurando que en este Tribunal no existe cuenta 
alguna que hubiese presentado el Ministro de Hacienda de D. 
Eloy Alfaro.— Lo digo á US. H. para conocimiento de S. E. el 
Presidente de la República.— Dios, &.— Juan León Mera.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"




